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: Escritura número TREINTA Y TRES OCHENTA Y DOS.- 

En lr cÚdad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy. día primero.de abril de dos mil quince; 

ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primer”e 

este cantón; comparece el señor CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRAÍ



ecuatoriand! de estado civil casado? domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil y de tránsito por la ciudad de Quito; por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General de la compañía ETIMOS 

ECUADOR ETIECUAMOS Sal legalmente capaz, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

los mismos que debidamente legalizados, se agregan a la presente 

escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

pp escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

[facuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

/[ SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase isertar una de aumento de capital y reforma del estatuto socid 

de la compañía "ETIMOS ECUADOR ETIECUAMOS S.A %a tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, 

el señor CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA, ba su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de ETIMOS ECUADOR 

ETIECUAMOS S.A.l debidamente facultado para los efectos de la 

presente escritura por la Junta General Extraordinaria 4) Universal de 

Accionistas celebrada el primero de abril de dos mil quince, conforme 

consta de los documentos que se incorporan a esta escritura. El 

compareciente es ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, residente y domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de 

tránsito en la ciudad de Quito, plenamente capaz para contratar y poder 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía ETIMOS 

ECUADOR ETIECUAMOS S.A., fue constituida mediante escritura
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«Y 4 

Tera ¿a Universal de Accionistas de la compañía ETIMOS ECUADOR 

ETIECUAMOS 6$S.A., en sesión de primero de abril de dos mil quince, 

resolvió el aumento del capital suscrito y pagado y la -consecuente    reforma del estatuto social. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

/ REFORMA ESTATUTARIA.- Con los antecedentes expuestos, el señor 
A 
Í 

P Carlos Egas Guerra, en la calidad que comparece, debidamente 

A autorizado por la Junta General de Accionistas de la compañía ETIMOS 

Mo ECGÚADOR ETIECUAMOS S.A., celebrada el primero de abril de dos mil 

* quince, por el presente documento, declara que: UNO: Se aumenta el 

capital suscrito y pagado de la compañía ETIMOS ECUADOR 

MÍ DI S.A., de los actuales ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 800,00), a la suma de dos millones 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

2'000.800,00); es decir, un incremento de dos millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 2'000.000,00), mediante la emisión de 

dos millones de nuevas acciones de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, conforme el cuadro 

que se detalla en el acta de Junta General que se encuentra como 

habilitante de la presente escritura pública. DOS: Los actuales 

accionistas renuncian parcialmente a su derecho preferente, a fin de que 
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no sea necesario realizar ninguna publicación para su ejercicio; TRES: 

Se aclara que la compensación de créditos que consta en el cuadro 

detallado en el Acta de Junta de primero de abril de dos mil quince, se 

realiza con los pasivos que la compañía mantiene frente a los 

suscriptores del aumento por la compra de cartera de créditos que 

realizó con anterioridad; y, CUATRO: Se reforma el TITULO ll, 

sustituyendo el artículo Cinco y eliminado el artículo Seis del estatuto 

social de la compañía ETIMOS ECUADOR ETIECUAMOS S.A., el que 

queda del siguiente tenor: “ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL Y 

ACCIONES.-EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ES DE DOS 
n 

// MILLONES OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS iS 

DE AMÉRICA (USD.2"000.800.00), DIVIDIDO EN DOS MILLONES 

OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN (1) 

DÓLAR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA;” 

CUARTA: ACTA.- Para todos los efectos legales, el Compareciente 

tienen a bien incorporar a la presente escritura el Acta de la Junta 

General de Accionistas de la compañía ETIMOS ECUADOR 

ETIECUAMOS S.A., correspondiente a la sesión de primero de abril de 

dos mil quince. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración y perfeccionamiento de esta escritura, serán de cuenta y 

cargo de la compañía ETIMOS ECUADOR ETIECUAMOS S.A. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN y AUTORIZACIÓN.- Los Abogados Tafiana Chérez Córdova y/o 

Sebastián Córdova Neira quedan expresamente autorizados para llevar a cabo todos los 

trámites necesarios para que se inscriba la presente escritura. (HASTA AQUÍ LA  
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   de sus partes, la misma que está firmada por la Apog; 37 aulina 

Tatiana Chérrez Córdova con matrícula número diez mil ochocientos 

setenta y ocho (10878). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 
2 

Notaria, de todo cuanto DOY FE. ¿E 
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Señor 
Carlos Vladimir Egas Guerra 
Presenta.- 

De wi consideración: 

ETIECUAMOS 8S.4.. cejebrada el 29 de enero del 2015, se lo designa a usted como Gerente 
General de la compañia ETIMOS ECUADOR ETIECUSMOS 5.a.£ og el periodo 
estaruzario de tes años. de acuerdo con el estatuto al GERENTE GENERAL. corresponde 
ejercer la representación legal, fudicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ETIMOS ECUADOR ETTECUAMOS S.4.. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 09 de Octubre del 2013, ante el Notario Vigesimo Cuano del cantón Quito. 
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, aprobada por la Superimiendencia de Compañías, mediame 
Resolución Wa, SC.13,DJC.Q.13.006296 de fecha 24 de Diciembre del 2013, inscrita en el 

Regisuo Mercanml del cantón Quito el 12 de Febrero del 2014. bajo =l No. 428, No. de 
repertorio 4372, 

  

ET 
A : 

PabloSálvador Defina Bucaram 

SÉCRETARIO 

ACEPTACIÓN: Quuo, 29 de enero del 2015, 

Acepto desemmpañar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia EYIMOS 

ECUADOR ETTECUAMOS S.A. 

Carlos Vladimir Egas Guerra 
CC 070108636-5 
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..» Registro Mercantil de Quito    RÁMITE NÚMERO: 20529 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: Ñ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14107 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCION: 4573 

REGISTRO: - Y LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINACORA; ¿UNTA EXTRAORDINARIS Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

  

    
  

  

  

      

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/01/2015 o 
FECHA ACEPTACION: 29/01/2015 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ETIMOS ECUADOR ETIECUAMOS Sá i 
DOMICILIO E LA COMPAÑÍA: QUITO ] 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: - 
  

  

  
        

  

Identificacion ¡ Nombres y Apellidos Cargo [ Plazo o - 

0701086365 EGAÁS GUERRA CARLOS GERENTE GENERAL | 3 AÑOS ! _ 

VLADIMIR l ! 

4. DATOS ADICIONALES: - 

CONST:RGAR 428 DEL: 12/02/2014 NOT: ViGESIMO CUARTO DEL: 09/10/2013 P.A ! . . 
  

  

Pro CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA. j 

” LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE,     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

   

  

  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N 56-28 Y GASPAR DE VILLARCEL 

       



  

COMPAÑÍA ETIMOS ECUADOR ETIECUAMOS S.A., + CELEBRADA EXQUINO EL 1 DEAR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy Ide abril de dos mil; 

horas, en las oficinas, situadas en la calle Veintimilla E 10-50 y 12 de Octubre 
Bl Girón Torre W-Penthouse, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientés 
la Compañía ETIMOS ECUADOR ETMECUAMOS S.A.: a) CEPESIU, CENTRO DE Y 
EMPLEO Y DEL DESARROLLO TERRITORIAL, debidamente representada por las 
Cecilia Padilla Cueva, conforme el documento que se ha entregado el 
FUNDACION DE AYUDA MICROEMPRESARIAL "FUNDAMIC", debidamente repre: 

señor Salomón Caicedo, conforme el documento que se ha entregado en Secretario, El 
ETICA MICROCREDITO ORGANIZZAZIONE E SOLIDARIETA - SOCIETÁ COOPERATIVA ETA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

Era. 
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f 

debidamente representada por la señora Cecilia Padilla Cueva, contorme la carta Poder 
entregada a Secretaria; quienes representan el ciento por ciento del capital suscrito y 
pagado de la compañía y. por unanimidad, 

Salomón Caicedo, y actúa como Secretario el Gerente General, señor Carlos Egas Guerra, 
quien también se encuentra presente. El Presidente dispone que se constate el quórum 

resuelven constituirse en Junta General 

Universal de Accionistas de ETIMOS ECUADOR ETIECUAMOS S.A. Preside la sesión el mo / 

requerido para la celebración de esta junta. Secretaria informa que se encuentran presentes 
la totalidad de los accionistas de la compañía según el siguiente detalle: 

A 
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ACCIONISTAS % CAPITAL 
CEPESIU, CENTRO 'DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL 29% 232.00 
FUNDACION DE AYUDA  MICROEMPRESARIAL 8.00 
“FUNDAMIC" 1% 
ETICA MICROCREDITO _ 
ORGANIZZAMONE E  SOUDARIETAÁ -  SOCIETA 
COOPERATIVA ETIMOS $.C.". 70% 560.00 
TOTAL 100% 800,00   
  

s o os 
¿, Los concurrentes, por unanimidad resuelven conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

Aunento de capital suscrito y pagado en dos millones de dólares de los Estados 
Unidos de América (USD. 2.000.000.000) y determinar su forma de pago. 

2. Reformas del estatuto social de la compañía. 

3. Aulórización al representante legal para que realice las gestiones pertinentes para 
e se instrumente y legalice el aumento de capital y las reformas estatutarias. 

Presidencia dispone que se pase a conocer el primer punto del orden del día. Sobre el 
particular toma la palabra el Gerente General quien indica que, como es de conocimiento 
de los accionistas, se han mantenido conversaciones con varias entidades que están 
dispuestas a incorporarse a la compañía y realizar importantes aportes de capital que le 

permitan cumplir de mejor forma el objeto y las actividades sociales. En tal consideración 
indica que se ha previsto realizar un aumento de capital por la suma de US$ 2.000.000 el que 

se pagaría por compensación de créditos y en numerario. Con tales antecedentes, la Junta, 
por unanimidad aprueba: 

1.- Que se realice un aumento de capital suscrito y pagado por la suma de dos millones de 

dólares de los Estados Unidos de América. 

2- Que dicho aumento de capital sea suscrito y pagado por los actuales y nuevos 

accionistas, que se indican a continuación y en la forma descrita en el siguiente cuadro. 
Asimismo todos los accionistas presentes manifiestan su total conformidad respecto a los 

e 

J
a



  

suscriptores del aumento por lo que dejan expresa constancia que renuncian parcialmente 
a su derecho preferente, a fin de que no sea necesario realizar ninguna publicación para su 
ejercicio, El aumento de capital se suscribe y paga conforme se indica en el siguiente 
cuadro de integración de capital: 

  

CAPITAL 
ACTUAL 

% ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL CAPITAL FINAL % DESPUES 
AUMENTO DE 

CAPITAL 

ACCIONISTA 

  

COMPENSACION 

DE CREDITOS 
NUMERARIO 

  

ENCA MICROCREDITO 
ORGANIZZAZIONE E 

SOLIDARIETA - SOCIETA 
COOPERATIVA ETIMOS 

se." 

3560.00 70.00% 400,000.00 1,100,000,00 1,500,560,00 75.00% 

  

CEPESIU, CENTRO DE 
PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO Y DEL 
DESARROLLO 
TERRITORIAL 

232.00 29.00% 50,000.00 - 50,232.00 2.51% 

  

FUNDACION DE AYUDA 
MICROEMPRESARIAL 8.00 

"FUNDAMIC" 
1.00% 100,000.00 - 100,008.00 

  

MIDE - MICROCREDITO y 
PARA El DESAROLLO 30,000.00 - 50,000.00 
  

ADEL MICROCREDITOS 
S.A. DEL C.V. [AMC] 

Honduras) 

50,000.00 - 50,000.00 

  

ASOCIACIÓN PARA EL 
FOMENTO AL 

DESARROLLO DE 50,000.00 - 50,000.00 2.50% 
NICARAGUA - 
(AFODENIC) z 
  

Cr
 
ea

 
(e
) 

Y ASOCIACION ARARIWA 200,000.00 200,000.00 10.00% - ”. 
  

É TOTAL 800.00 100.00%   900,000.00   1, 100,000.00   2,000.800.00   100.007.           
Se aclara que la compensación de créditos que consta en el cuadro que antecede, se : 
realiza con los pasivos que la compañía mantiene frente a los suscriptores del aumento por 

lo compra pagadera a plazo de cartera de créditos que realizó con anterioridad. fpor lo que 
uno vez perfeccionado el presente aumento tales pasivos serán dados de baja. 

De conformidad con el siguiente asunto, el Gerente General indica que como 
consecuencia del aumento de copital aprobado, es necesario efectuar las siguientes 

reformas al estatuto: 

1.- Sustituir el Artículo Quinto por el siguiente: 

“ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL Y ACCIONES.-EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ES DE DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN DOS 

MILLONES OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN (1) DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA". 

2.- Eliminar el artículo Sexto. 

De conformidad con el último punto del orden del día la Junta autoriza al representante 
legal de la compañía para que celebre cuanto acto sea necesario y realice lodas las 
gestiones pertinentes para que el aumento de capital acordado y las reformas estatutarias 

se perfeccionen y legalicen. 

 



  

  

Par no haber otros asuntos que tratar, la Presidencia declara un receso para la reddación Y 
Y 

presente acta, reinstalada la sesión se la lee y aprueba por unanimidad. Se levanta la sésión alas + 

11h00, f) CEPESIU, CENTRO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DEL DESARROLLO TER ITORIAL, ' 
Martha Cecilia Padilla Cueva. f) FUNDACION DE AYUDA MICROEMPRESARIAL "FUN AMIC”, . ; 
Salomón Dagoberio Caicedo Arrieta, f) EMCA MICROCREDITO ORGANIZZ S 

SOLIDARIETA - SOCIETÁ COOPERATIVA ETIMOS S.C.”, Martha Cecilia Padilla Cueva ! 
     
Carlos Egas Guerra 

Secretario 

 



  

¡ERA 
-—torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta ERIMER COPIA 

CERTIFICADA, que contiene el aumento de capital y reforma de 

estatutos en la compañía ETIMOS ECUADOR ETIECUAMOS S.A, 

sellada y firmada en Quito, a seis de abril de dos mil quince.- 

    

Oe 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

s Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

     
     

  

  

  

“EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE.MUESTRA A CONTINUACIÓN: , 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA ya 

NÚMERO DE REPERTORI Y NO NN 7 
<. [FECHA DE INSCRIPCIÓN (14/04/2015 ) 

* | NÚMERO DE INSCRIPCIÓ [4847 _X%_- 
- REGISTRO +. a? +. -| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

7 z -7 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 04 A 
: Identificación -. | Nombres” =- .- |; Cantón de* Calidad en que”: | Estado Civil - — 

ar oo Domicilio comparece =' >|" 37 

o 0701086365 | EGAS GUERRA | Quito REPRESENTANTE | Casado -- 
Lo. - --.| CARLOS. LEGAL > el o 
o VÍADIMIR” — E A           
  

3. DATOS DEL aro O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO, - AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE -— | 

  

  

  

  

     
  

  

    

  

  

  

  

  

| CONTRATO: Y ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 
FECHA ESCRITURA: * :| 01/04/2015 / - 
NOTARÍA:: *>- eso 7 4 9 NOTARIA PRIMERA - * a 

| CANTÓN: > os QUITO - 
- [WN *..RESOLUCIÓN: *_. NO APLICA : o 

FECHA RESOLUCIÓN:; * NO APLICA. 2 
AUTORIDAD QUE APRUEBA." | NO APLICA - 
_NOMBRE AUTORIDAD QUE + | NO APLICA = 

- |'EMITELA RESOLUCIÓN: +:_ -* _ 
PLAZO: 0 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -: 

  

yo
 

o
m
 

ETIMOS ECUADOR ETIECUAMOS S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:.+     QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

6] 

Página 1 de 2 

12042581 

   

IMP IGM M-14.ca 

 



  

  

  

.» Registro Mercantil de Quito 

  
  
    

TT 

Capital Valor 

Cuantia 2000000,00 

Capital 2000800,00 

  
5. DATOS ADICIONALES: - 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 4/28 DEL LIBRO DE REGISTRO 

MERCANTIL DE 12 DE FEBRERO DE 2014.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA” LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 

      
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES-DE“ABRIL DE 2015   t 

e,
 o,
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ÓN A A / Mr 

. DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN _ 
003-RMQ-2015)” 7 os = 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

y 
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a
?
 

- / ' 
. _ Too o 7% SS , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL —_ .ceICam 
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mu, Xx Ar. NS GTLA Di 
í JODISUBA po uu Y 

¿Y 
Factura: 002-003-000035049 20160901023D14944 ¿m3 

LES 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) DAS 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (10:05). 

    
   

nojÁRI(, ¡aran TATIANA GARCIA PLAZA 
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SA viese TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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g Notaría Román| 
5 Javier Prado Este 1451 

A Urb, Santa Catalina 
E HA Lima 13 - Perú 

PODER ESPECIAL ¡ Y r50se [750190 Ena 70 

1 ———AOMIADADIA; 

Por el presente yo, Emma Rosina Valverde Delgado, Gerente de ¿él 
Asociación, identificada con DNI N* 23924679, Gerente General ¡88 
MICROCREDITO PARA EL DESARROLLO LA CHU'SPA, —Otorgo Pader já 
especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere en favor del E + 
favor del señor Carlos Vladimir Egas Guerra, mayor de “ed 
ecuatoriano, de profesión Administrador de Empresas, domiciliado e 
ciudad de Guayaquil, portador de la cédula de ciudadanía número 
0701086365 para que actúe en nombre y representación de 
MICROCREDITO PARA El DESARROLLO LA CHU'SPA en la República de 
Ecuador, en cumplimiento de lo previsto en el último inciso agregado al 
artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo del 

2009, por lo que el mandatario queda investido de todas las faculiades 
accesorias que sean necesarias para cumplir a cabatidad con la citada 
disposición legal y con las finalidades propias de este mandato 

debiendo cumplir con todas las obligaciones que la mandante tenga o 
llegare a tener en la República del Ecuador y responder a cualquier 
eventual reclamo o demanda que pudiera presentarse en contra de 
MICROCREDITO PARA EL DESARROLLO LA CHU'SPA. El apoderado 
tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y 
actuar, a nombre de MICROCREDITO PARA EL DESARROLLO LA CHU'SPA 
como actor o demandado respecto a cualquier reclamo, juicio, acción 
u otro asunto que se presente a consecuencia de las inversiones que 
MICROCREDITO PARA El DESARROLLO LA CHU'SPA mantenga en la 
República de Ecuador. Este poder no podrá ser delegado sin expreso 
consentimiento de MICROCREDITO PARA EL DESARROLLO LA CHU'SPA y 
tendrá Una duración de UN año contado (s) a partir del 03 de marzo de » 
2016. 
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Maria Waly Mejía Hare 
SECRETARÍA 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) - 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ os 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has bean signed by MARIA WALY MEJIA HARO 

3. quién actua en calidad de / / acting 1 in the capacity OfSECRETARIA - 
4. y está revestido del sello / timbre, del hearstho seal / stamp_ of COLEGIO DE NOTARIOS! DE. LIMAS ; Pi ia 

— Cota TC Ed - 
5. en/ at SEDE CENTRAL» Wo SÍ 7 

LIMA ii 
7.por/ by MiS 

8. bajo el número 
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      Acosta Cabrera Mana Raquel - Lor + Direución do Política Consular ” a 
OS MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

> . : oa 

e conientofine document 
solocaricab alan aoni es ¡capacidad de la po Notarial, reformada por el Decreto S e ro 2386 de per e Ñ Marzo 31 de 1978 puta cado. en ej 2 2 

Es pea da dente lo espais heca paty ele forsonthobas De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 

     

    

  

Ab. Maria Tetiana Garcia Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL



II 
Factura: 002-003-000035043 20160901023D14938 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901; dose ARES an 

+ end. y 

  

5 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) quí dsc) Sm Ei 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 tojalSRillles pan) vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de elias en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (10:04). 
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ZONA REGISTRAL N?X - SEDE CUSCO 
2 Atención N*2015-29418 
a 7 09/09/2013. 

sunarp 
dona Nagonal o 

de los Registros Públicos a 

Zona Regístral N* X - Sede Cusco 

Oficina Registral de Cusco 

   REGISTRO DE PERSONAS JURÍDI 
LIBRO DE ASOCIACIONES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

Quien suscribe CERTIFICA que: 

En el asiento 01 de la partida N* 11041237, del Libro de Asociaciones se encuentra registrada 
y vigente la inscripción de la Asociación denominada “MICROCREDITO PARA EL 
DESARROLLO LA CH'USPA”, inscrito mediante Escritura Pública de fecha 10/09/1999, 

otorgada por ante Notario Público Dr. Ruffo Gaona Cisneros en la ciudad del Cusco, inscrito 
por Registrador Público de la Zona Registral N” X —Abog. Wilber Alvarez Monterola. 

TÍTULOS PENDIENTES DE INSCRIPCIÓN: 
NO EXISTE. 

N' de Fojas del Certificado: 01 
Derechos Pagados :S/. 33,00 

N” de fojas adjuntas: 01 
Recíbolfecha :2015-17-02812 09/09/2015, 

Se expide la presente en la ciudad del Cusco a tas 16:38 horas del día 09 de Septiembre de 
2015. 

           
  Na oa ALGUER VIZCÉRRA 

PSA AÉOGADO CERTÍFICADOR 
Pra Registral NX. Epa Cueto 

  

DE DS CONFORMIDAD CON EL Art: 139 DEL T.U,O DEL REGLAMENTO GEÑERAL, DE Los REGISTROS. rúniicost «cuáfi 10s CERTIFICADOS AQUE OS = 
*  SEREMEREESTE TITULO NO SEAN CONFORMES O ACORDES, SEGÚN EL: CASO, GON | LAS PARTIDAS REGISTRALES, SEESTARÁ ALO QUE RESULTE: =- 

. DEESTAS” Y DEL ART. 240 LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGÍSTRALES ÁCREDITAN LA EXISTENCIA 0 INEXISTENCIA DE, 
INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DELOS REGIST ROS? * 
PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N-126-2012-SUÑARP-SN. 0 ER 0 sE 
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AS -APOSTILLE o. i 
a (Convention de la Haye du 5 octobre 1881) -, “+3 

1 
, A Pais l. [Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
2. há sido firmado por / has been signed by CARLOS ALBERTO 

DÍAZ CHUNGA 

EN quión actua en calidad de Aacting in he capaci of SECRETARIO 
. TEGENERAL E pS : 

¿nd y estálrevostido del sello” irte Y beajó di: seal '/ stamp - 
* “of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

. PÚBLICOS- SUNARP ¿ e y 

Certlicado fa Certified 
sen fa SEDE CENTRAL; WU 

LIMA - ya 
7. por/by MINISTERIO DES RELACIONES STERIORES 

$8, cb el núniera 1 ReeeIaoOSeszAOI7ot " o 
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REGIO OFICINA REGISTRAL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
Región Tuka 

  

Formas: 

  

PERSONAS MURIDICAS 

008377 /0001 
Inscripción de : ASOCIACION 

DERECHOS COBRADOS .POR, LA 1NSCRI 
9, URccibo: 38177 

- OFICINA CUSCO . 
, PCION PRIMERA : 

Cobrado : 24.00, > ba: .     : “Y, 
7 

Denominación :  "MICROCREDITO PARA EL DESARROLLO LA CH'USPA" Ss 

  PRESENTACION: 
Fecha: 11/11/1999 Hora: 10,42 Tomo: - - Asiento: 668”   

CONSTITUIDA POR : 42 novecientos noventinucve, Bscritura publica de fechas dicz de noviembre de 
Cuaco Dr. Ruffo H. Gaona C. 

  

  

     
   

        

  
     

OTORGANTES + CENTRO:ANDINO DE EDUCACION Y PROMOCION 7 0SE vakja ARGUEDAS " ACADER” MA), representado pos YULIANA 1 

ROS£MARY MORON OVIADO, Con L.E, 23871973 y, ca indaj Contadoras" egpdomicilio Em, da Urb. San Borja O-9, del W 
distrito de Wanchag, provincia Ú departamento” del Cusco, a a y y 

e; AA A .s 
DOMICILIO : La ciudad del Cusco. y " pao AA 2 

A Ao od a 
FINES Y ORJ. > (*) Promover i propiciar e] accédo “al crédito astas poblacioneá ue bijos reqlrxds;- Otorgar servicios de 

e capacitación para el 2ccoso rl orédito.- Reg 1bo l'canaliza fundos” de institúciones financieras, 4 
a r organismos e ¿ins tug ibas, de desarrollo na ¿lonal o internacional, privedas i públicas ¿fo personas a 
" naturajes.- Desa ol Far imereados financigtods - Suscribir” conventos. - Concóbez avales i garantías. — | 
2 OBSERVACION 7 Asesurar cn la con t3tús 16h i gestión, doempreras de. servibios de asódicolón de bienes i hervicios. a y 
z REGIMEN ADM. 3 0) Asamblea Gendral. bj Consejo Dirqebivo. e A e % un 1 
3 REGIMEN ECONOMICO: zo La Si N 1 
a Entá integrado por A donaciones ¿dubvenciones '¿tesnsfercación; legados que se hegan on au favor.- Los 9 

co bienes muebles: o"inmuebles que so adquiera arjtítulo onerusoxorgratuito.- Los ingresas que puedan 
2 _Senpragss por Prestación Ae, orvícios, sat, ¡como los intereses de su capital.- Aportes de son socios». 
3 A . a 2 o * 
EE E e y ha | nad DURACION : Indotihida, ado a 

E JUNTA DIRECTIVA : (e) Bl consejordiroctivo en 0d 6ráana ejecutivo. de la asociación i está Integrada por el presidento, l 
o secretario, ptesorero i vocal. Para In deaignación o remosión do cargos del Consejo Directivo, ae 
$5 requerirá, la taprobación del CADEP JMá. Blpresidente del consejo directivo es también presidente de la : 
ne asociación, 1 mandatario. lez ál por lo que so nccosita un poder cspécial, bastando su deocigoación como tal, 

correspondiendo la presidencia «iempre,a1 CADEP JMA. Integrantes: Presidente: CADEP JMá. Yuliane 
Rossemary Morón Oviedo.- Secretaria Edilberto Portugal Speedle.- Tesorera: Enma Rosina Valverde Delgado.- 
Vocal: Wilbert Rozas>Beltrán 
TITULO Nza0ga, 0         

   
   

    

o 
5 Aejanta: e stritura Rol ronorta de fecha 09 de diciembre de 1999, otorgado ante Notario de Cusco 

respegto de V fines i conscjo discctivo de la asociación.     CONTINUA AL   A e 
A 

SIA 2 ; 

ABOGADO CERMEION ADOR E 
Zana Registral NW" X - Sedo Cesao ECHACCAR/0601 IMPRESION,09/09/2015 16:33:54 Página 1 de 36
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- — APOSTILLE -- 
(Convention de la Haye du 5 aclobre 1964). 

  

4. Pais County REPÚBLICA DEL PERÚ » o 
El presénte documento público ¿This pubiic document * 

* 2.ha sido firmado por / has been signed by CARLOS ALBERTO, 0 
«DIAZ CHUNGA 

-3. quién actua en cafidad de E Bctng in the copas of SECRETARIO 
. SENERAL ñ É 
34: y está sevestido del Solo Ad Edel ¿Brass Mé% "seal 2 sterdp 

> of SUPERINTENDENCIA” NACIONALDE Ís REGISTROS” 
4 * PÚBLICOS- SUNARP" Luz 3 

AS Cehúfeñdo y Ceried > ¿! 
"5, en Fat SEDE CENTRAL A Ba ios izo 

- LIMA == E 

?. _pord by MINISTERIO DE RELACION 
8-bajo el número / N* MRE4639220936342291728 
9: 9Señofimmtiro ISealístamp SS -Fima / Signature * . > 
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Sn Castillo López Emereto , 
=> Diracción Genero! de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES * . += 

Miatpoyis oy cebas Te. ¡ptes ticas e 
EstcAporigsio coria h eicdad 39 lo 2gea yla: neos pescta ques Éimáca 

. a occ ana 
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Factura: 002-003-000035050 20160901023D 14945 e 

  

    
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? z0t6q00! 023014457 

a 4 

= Gl 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que a A 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (10:05). 
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MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

¡A TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA, mayor de edad, ecuatoriano, de profesión Administrador de empresas, 

1]
 

  

3omiciiiaao en la ciudad de Guayaquil, portador de la cedula de ciudadanía número 0701088365 para que actúe en 

  

. nombre y representación de ASOCIACION PARA ÉL FOMENTO AL DESARROLLO DE NICARAGUA (AFODENIO) ; , 
t yn! 

Republica de Ecuador, en cumplimiento de lo previsto en el último inciso agregado al articulo seis reformado de +; o 

  

¿de Compeñlas de la república del Ecuador. publicada en el Registro Oficial N” 591 DEL 15 DE MAYO DEL 200 

  

  

wr 
A
A
 

¿sor lo que el mandatario queda investido de todas las facultades accesorios que sean necesarias para cumplir     

cabasdad con la citada disposicion legal y con las finalidades propias de este mandato debiendo cumplir con todas las 

1   
,obiigaciones que la mandante tenga o llegare a tener en la República del Ecuador y responder a cualquier eventual 

1 

nm: 
¡reclamo o demanda que pudiera presentirse en contra de LA ASOCIACION PARA EL FOMENTO AL DESARROLL: 

    13 
DE NICARAGUA (AFODENIC). El Apoderado tendrá las facultades constante en el artículo 44 del Código de 

  14 - 
Procedimiento Civil Ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a nombre de ASOCIACION PARA El. FOMENTO AL 

15   
DESARROLLO DE NICARAGUA (AFODENIC) como Actor o Demandado respecto a cualquier reclamo, Juicio, 

16   
Acción u otro asunto que se Poe a consecuencia de las inversiones que ASOCIACION PARA EL FOMENTO AL 

17 A 
DESPRROLLO DE NICARAGÍA (AFODENIC) mantenga en la Republica de Ecuador. Este Poder no podrá ser 
  

18   
daejAgo sin expreso corzénimioto de ASOCIACION PARA EL FOMENTO AL DESARROLLO DE NICARAGUA 

19   
(AFODEN) y tengoéune duración de UN AÑO contado (S) a partir de la presente fecha, Primero de Diciembre del 

20   
año Dos mil Quince, Así se expresó el compareciente bien instruidos por mí, el Notario, acerca del objeto, valar|y 

21 
      
,trascendencias legales de este acto; de las cláusulas generales que aseguran su validez, de las especiales que 

  

i 

contiene y de las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explicitas, tuve ante mi vista lds 

  

0] documentos relacionados, cancele los timbres de Ley.- Y leida que fue por mí, El Notario, integramente la presen 

tura al compareciente, la encontró conforme, aprueba, ratifica y firma conmigo, el Notario, DOY FE DE TODO LO 

  

25: 
¡ RELACIONADO.- (F) ILEGIBLE, Fco Montoya.—(F), ILEGIBLE NOTARIO PUBLICO. Paso ante mí: al reverso del 
  

5   
folio cuatrocientos sesenta y cuatro, al frente y reverso del folio cuatrocientos sesenta y cinco, de mi PROTOCOLO 

7   
NUMERO ONCE, que llevo en el corriente año y firmo, sello y rubrico esta PRIMERA COPIA, compuesta de dos hoja 

28   
útil de papel sellado, a solicitud del Lic. Francisco Javier Montoya Galeano, en la ciudad de Juigalpa departamento de 

1)   
fhontales a las once y veinte minutos de la mafíana, del día once diciembre del año dos mil quince.- Papel sellado de     w     
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  Noviembre del año dos mil quince, en las oficinas de Sede de AFODENIC y estando presentes EN $ 2 dae 3 

IO ye, _ - - - VU pos ¡Montoya Galeano, Rosa Emilia Reyes Guevara, Fernando José Montiel Gutiérrez. Juan Francisco Cale dx Ae 
- y 1 

   

Moyra Carolina Cruz Oporta, se confirmó la totalidad de los miembros y por lo tento sxistápo quorum ge ley se 

LA, ! 
some a consideración el único punto de agenda: Aprobación de nombramiento 26 Apodgrado General de 

  

AFODENIC, sobre la inversión en Acciones de ETIECUAMOS en el Ecuador. Abre la sesón e! presidente Francisco 

  

Javier Montoya G, y expresa que se ha recibido comunicación del Gerente General de Eticuamos informando que para 
4 
| 
¡el tramite final del Registro y formalización de nuestras acciones, la Superintendencia de compañias del Ecuado r 

  

conforme su Art. 6, requiere que cada una de las instituciones que son accionistas extranjeros designen a un 

    a y lapoderado en ecuador. Ánte esta situación, para nuestra facilidad y costos innecesarios nos propone que el Gerente 
! 

  

General de Etiecuamos en forma personal sea el apoderado de todos los inversionistas extranjeros. Por lo ante; Us 

expuesto solicita a la Junta Directiva aprobación para firmar poder a favor de Carlos Vladimir Egas Guerra, para qu uy 

¡actúe en nombre y representación de AFODENIC para contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectiva 

r 

en el pals de Ecuador, relacionada a las operaciones con Etiecuamos. Habiendo discutido y analizado la exposición 

  

del Presidente, la Junta Directiva en unanimidad faculta al Lic. Francisco Montoya Galeano a firmar poder a favor di ww
 

  
| 

Car L Vladimir ce pue Gerente General de ETIECUAMOS, conforma el modelo recibido, para que represente a 

  

Po a les demandas y cumplir jas obilpaciones resoscuvas en el pals de Ecuador, conforme se 

  

establece en el Ar 5 de lz Superintendencia de Compañías ás ese país. De igual manera faculta al Lic. Montoya a que 

  

pealice les gespones comesponaian:es ante cancilleria para el envio del poder No habiendo más asuntos que tratar, s 

—0
   

  

es la presenta acia la 
z . 3 L 

notenta conforme. aprobamos y retíicemeos v frmemos eascieranao por cerrada P 

  

Sesión a las cuatro de la terde — (1 Francisco Javier lAontoya Gelasno, 4% Ros Ú mn a Ea
 

nu
 y D E ( sw 0)
 

c ú e m mn 9 3 mn
 

o 5 3 D 3 o
 2
 

  

José Montiel Gutiárrez, (1) Jusn Francisos Calero vá 

  

  

reniificacion 05 acia Numero siena y UNO IrTie so 

  

añegua sl dia Vv3nucuavo 02 novembe del sñn des ml unta - 1: 

  

Publico. Registro CSJ N” 9410. Dov fe que ¿dichos cosumenios 

  

  

  

ESPECIAL: Que por medio de estos instrumento Públicos LA ASOCIACION PARA EL FOMENTO AL DESARROLLO 

    E NICARAGUA (AFODENIC) una asociación civil sin ines de lucro organizada con sxistenc!a legal : 
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      CA 
de fa mañana, del dia once diciembre del año dos mil quince - Ante ME YASSIR ABRAHAM SEVILLA 

  

minutos 

SILWANY, Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua; cedula de identidad número cero cero uno guión 

  

Uno tres cero cuatro siete nueve guion cero cero ocho uno F (001-130479-0081F) número de Registro de la C.S E 

  

9,410, debidaments Autorizado para Cartular por la Excelentisima Corte Suprema de Justicia en el quinquenio que 

  

finalizará el dia uno de marzo de! año dos mil veinte, del domicilio de Acoyapa departamento de Chontales de transito 

  

por esta ciudad. Comparece el Licenciado FRANCISCO JAVIER MONTOYA GALEANO, mayor de edad, casado, 

  

Economista, portador de céduis de identidad Número 121-200461-0002U (ciento veintiuno guión veinte cero cuatro 

  

sesenta y uno guión triple cero dos U) del domicilio de Managua y de transito por esta Ciudad,- Doy fe de conocer 

  

personalmente al compareciente quine a mi juicio tiene la capacidad Civil y Legal necesaria parta contratar y en 

  

especial para la celebración de este acto. en el que actúa en su carácter de Apoderado Genera) de Administración de 

  

la Asociación para el Fomento al Desarrollo de Nicaragua (AFODENIC), Asociación debidamente constituida conforme 

  

a las leyes de la republica de A en Escritura Publica número Seis, Constitución de Asociación Civil sin Fines 

  
A 

de To, Aulorizada en esta cute las doce mendiano del día once de Septiembre de mil Novecientos Noventa y 

  

o 

1 
Oc por la Notario MARIA A SARRIA LEYTON DE FUENTES; con Personalidad Juridica Propia que le f 

AR an la Asamblea Naclonal Numero Dos mil Siento Ochenta y Tres ( 2,183), y publicado en fla 

Gaceta Diario Oficial Numero Ciento cinco del tres de junio de mil Novacientos Noventa y nueve y Estatuto Publicado 

      

  

enla Gaosta Diario Oficial Numero Doscientos Doce (212) del cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve; 

  

Acredita su representación con Atestado de Poder General de Administración, mediante Escritura Pública Numero 

  

Setecientos Diectocho, Autorizada en la ciudad de Juigalpa, Departamento de Chontales, a las diez y diez minutos de 

  

ta mañana del nueve de Octubre del año Dos mil cuatro, ante la Notario Alma Johana Cruz Cerna, e inscrita baj o 

  

Numero Cuatrociéntos cuarenta (440), Pagina Cincuenta y siete a la sesenta ( 57/60), Tomo Tercero (III), Libro Tuatto 

  

o del Registro público Mercantil del Departamento de Chontales. Asi mismt acredita sus facultades mediante 

  

cerficación de Acta Número Setenta y Uno de la Junta Directiva de AFODENIC, la que doy te tener a la vista y leída y 

  

o que integra y literalmente dice: “CERTIFICACION” El suscrilo, LIC. YASSIR ABRAHAM SEVILLA SILWANY Aboga: 

  

y Notario Público de la” República de Nicaragua; debidamente Autorizado para Cartular por la Excelentisima Corte 

  

Suprema de Justicia en el quinquenio que finalizará el día uno de marzo del año dos mil veinte, del domicilio o 

  

Acoyapa departamento de Chontales de transito por este ciudad; CERTIFICA y da FE de haber tenido a la vista ¡E       

  

» 

 



  

G* No 7832261, 7715348, de Testimomo Serie *O” No. 4526206, 4526289.-    
  

tw
 

  

y 

  

de
 

  

5       El Injrascrito Secretario de la Excelentisima Corte Suprema de Justicia de la Repáblica de Nicaragua, El 
ve 

e ILEGIBLE versífica que la firma que antecede p dice: 

s auténtica y corresponde a la que usa_ UC YASSIR ABRAHAM SEVILLA SMWANY 

Ibogado y NOTARIO PÚBLICO 

  

, tn el ejercicio de Sus funciones, 
Ín que el suscrito Secretario ni el Supremo Tribunal se responsabilicen del contenido del documento. 

Janagua, DIECISHIS del mes de DICIEMBRE del año dos mif__QUINCE 

Rubén Mofíenegro Espinozií 
'ECrerorá E 

Cort renta de Justicia 

é 

  

   

  

   

    

  

   
  

  

    

  

  

  

  

      

  

revestido del selo/tmbre de — SECRETARIA - CORTE SUPREMA 
(0% eátfcano ct % , SUSTICIA > O17106-SRIA    

   
   

    
    

       

Se 

Panero A9C9434153510:2693 Cá 2 

De conformidad con el numera! 5 del Artículo 18 de la Ley Notarial, reformada Por el Decreto Supremo número 2386 de Marzo 31 de 1.978 publicada on el Reg'stro Oficial número 564 del 12 de Abril de 1978= SS Que la ¿ antecede, que +. E 
fojas, es igual, al Dro cgi que su me exfide 
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Factura: 002-003-000035045 20160901023D14940 

    RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que Abe 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) Mio. Sitio 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en elTibrode 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (10:04). 

Pa 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



        
Comisión Nacional de Micro 

CONAMI 

  

EJ Suscrito, Álvaro José Contreras, en calidad de Secrelario del Consejo Directiva de, l8 a 

Comisión Nacional de Microfinanzas, CERTIFICO ta Resolucion aprobada en sesión No M8.d8l y 

tres de Diciembre del año dos mil doce. 
  

  

  

  

RESOLUCION No. CD-CONAMI-010-01DIC03-2012 CERCA | 

De fecha 03 de Noviembre de 2012 E     
  CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISION NACIONAL DE MICROFINANZAS. 0%: 

MANAGUA, TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, LAS CUATRO DELA  EPALAAL 

TARDE Eu 

AUTORIZACION PARA INSCRIPCION EN El REGISTRO NACIONAL DE ¡FIN 

  

CONSIDERANDO 

  

Que la solicitud presentada por el Licenciado FRANCISCO MONTOYA GALEANO, en su 

cafidad de Representante Legal de la ASOCIACION PARA EL FOMENTO AL DESARROLLO 

DE NICARAGUA (AFODENIC), fue acompañada de los Requisitos básicos para inscribirse en 

el Regiswo Nacional de instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas (IF(M), 

establecidos en el artículo 20 de la Ley No, 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 

Microfínanzas"; así como lo establecido en los Artículos 5, 6, 7, 11, 12 y 13 de la “Norma sobre 

los Requisitos para el Registro de Instituciones Financleres Intermediarias de Microfinanzas, en 

z el Registro Nacional de Inslituciones Financieras intermediarias de Microfmanzas (IFIM)", 

aprobada por el Consejo Directivo mediante Resolución No. CD-CONAMI-002-01-SEPT25- 

2012, de fecha de veinticinco de septiembre del año dos mil doce, publicada en la Gaceta, 

Diario Oficial, Número 211, del cinco de noviembre del año dos raíl doce.      

     instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas (IFIM). al solicitar su 

Pción ante el Registro Nacional de JFIM, además de cumplir con los requisitos establecidos 

en el artículo 20 de ta Ley No, 769, "Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas", 

deben presentar ta documentación requerida en el artículo 5, 6, y 9 de la "Norma sobre los 

Requisitos para el Registro de Instituciones Financieras intermediarias de Microfinanzas, en el 

Registro Nacional de instituciones Financieras lritermediarias de Microfinanzas (IFIM)", 

aprobada por el Consejo Directivo mediante Resolución No. CD-CONAMI-002-01-SEPT25- 

2012, de fecha de veinticinco de sepliembre del año dos mil doce, publicada en-ta GaggfaeiLorz 
Diaño Oficial, Número 211, del cinco de noviembre del año dos mil doce. 

      

     

   

  
Managua, Nicaragua. Pasco Tiscapa, Busto José Macú, te. tuste, 1 

Tel: /505) 280.970, Apartado Pustal: PA 569, Coreco Eleeiminica correg'z e 

 



  

     
   

   
    

         
    

    

    

    

  

ON te Comisión Nacional de Microfinanzas 
* Sia E CONAMI 

a 

POR TANTO: 

       

    

Registro de Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas, en el Registro Na 

de Instituciones Financieras intermediarías de Microfinanzas (IFIM)"    57, 
O 

“GUA?” RESUELVE: 

PRIMERO: Aulorícese el Registto de la ASOCIACION PARA EL FOMENTO AL 

DESARROLLO DE NICARAGUA (AFODENIC), en el Registro Nacional de IFIM, para que 

efectué todas las operaciones y goce de los privilegios establecidas en la Ley No, 789: "Ley de 

Fomento y Regulación de las Microfinanzas” 

SEGUNDO: Notifiquese y publiquese en La Gaceta, Diario Oficial por cuenta de la ¡FIM 

autorizada. (M Pra. Jim del Socorro Madtiz López, Presidenle, (f) Freddy José Cruz Cortez 

Miembro Propietario, (f) Rosa Pasos Arguello, Miembro Propietario, (f) Dr. Flavio José Chiong 

Arauz, Miembro Suplente (f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro Suplente (6) Denis 

Enrique Reyna Estrada, (f) Álvaro Jose Contreras, Secretario. 

    

     

, p 
Alvar 

onsejo Directivo 

CONAM!   

Maragua, Nicaragus. Paseo Tiscapa, Busto just Manr, 

“Tel (505) 2250 0797, Apartado Pustel: PA 569. Corre:
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sn e: sz racidarria q. Y adan de Llaca y icaragus con domición y resdercia ende cuden de Mesaya y 

su original y se identificada como Comisión Nacional de Microfinanzas (COMAMI), resolución número CD- 

CONAMI-010-01DIC03-2012, de fecha 03 de noviembre del 2012 y una segunda página se identifica como 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO, compuesta en dos hojas útiles de papel tamaño carta, Todo de conformidad 

a la Ley Número Dieciséis (16), Ley de Fotocopias del veintiuno de Junio de mil novecientos ochenta y seis, 

(1986) publicada en La Gaceta Diario Oficial número Ciento treinta (130), del día Lunes Veintitrés de Junio de 

mil novecientos ochenta y seis. La que firmo, sello y rubrico en la ciudad de Managua a las tres y diez minutos 

de la tarde del día veintiocho de abril del año dos mil quince. 
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a REPÚBLICA DE NICARAGUA 
"CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

    El Infrascrito Secretario de la Excelentísima Corte S, tiprema de Insticia de la República de Nicaragua, 

. . . ILEGIBLE 
certifica que la firma que antecede y dice: 

9% CECILÍA YASLIN IRON HURTADO es auténtica y corresponde a la que usa 

NOTARIO PÚBLICO 

A
 

Abogado y 
. €n el ejercicio de sus funciones, 

sin que el suscrito Secretario ni el Supremo Tribunal se responsabificen del contenido del documento, 

Managua, VENTINUEVE — del mes de ABRIL a del año dos mil ___QUINCE 

   
    

Rubén Montenegro Espinoza 
e o e 

Corte Ainrema de Susticia 1er
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Certified/Attesté 
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Cuanta Irgererminada,- 

  

Ab. María Tatiana García 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000035046 20160901023D14941 2% Fatian > 
A 

IS 
¿ « =Z 

FIEL COPIA DEL. ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 201 60901023D14041 

É 

   

VA ES 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) quetan ecede(ó) ses 

a AS 
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 olas ie 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (10:05). 

y 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Y Eobierno de Beconciliación 
aye, Y Unidad Nacional 
E A a Í 

Pong pad, hallo 
Pz
 

z     A 
NS 
ENITA         

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 

      
El Suscrito Director del Departamento de Registra y Control de Asociaciones de 
Gobernación, de la República de Nicaragua. 

HACE CONSTAR 

Que la Entidad Nacional denominada "ASOCIACION PARA EL FOMENTO AL DES. E 

DE NICARAGUA" (AFODENIC), se encuentra debidamente inscrita bajo el Número Perpetuo un mil 
cuatrocientos diecinueve (1419), del folio número un mil setecientos sesenta y cuatro al folio número un 

mil setecientos ochenta (1764-1780), Tomo: PV, Libro: QUINTO (3%, del Registro que este 

Departamento tiene a su Cargo. 

La entidad antes mencionada ha cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 13 de la Ley N* 

147 incisos £), f) y g) “LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO”, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N* 102 del 29 de mayo de 1992. 

Por tanto, la entidad antes señalada poza de plena capacidad para ejercer sus Derechos y Contraer 

Obligaciones de acuerdo a sus fines y objetivos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ventinueve días del mes de enero del año 
dos mil quince, válida hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. 

     Minuta No. JAV-COR-5914-15 

A 
Usuario: GAVILES 

  

Hora: 10:12:15 Fecha: 29-Eno-2015 
¡Ministerio de Gobernación 

Departamento de Asociaciones. 

a 19 

 



   

  

-RAZÓN DE FOTOCOPIA: la susenzo Ucencioda Cecilio restin hiron Hurtedo Abogada 

Republica de Nicaragua con domicilo y residencia es la ciudad a 

debidamente autorizada por la excelenticima Corte Suprema de Justicia para cartular durante un Quingueni 

que finaliza el día veintiocho de Mayo del año dos mil diecioch coc 

  

e, bajo elnámero de registro de la CS3. 10322, 

CERTIFICA Y DA FE: Que la presente fotocopia es copia fiel de su original, la'cual es debidamente cotejada con 

su original y se identificada como CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO, emitida con fecha del 29 de enero del 

2015, por el Ministro de Gobernación Departamento de Asociaciones, compuesta en una hoja útil de papel 

tamaño carta, Todo de conformidad a la Ley Número Dieciséis (16), Ley de Fotocopias del veintiuno de Junio 

de mil novecientos ochenta y seis, (1986) publicada en La Gaceta Diario Oficial número Ciento treinta (130), 

a , 
del día Lunes Veintitrés de Junio de mil novecientos ochenta y seis. La que firmo, sello y rubrico en la ciudad 

de Managua a las tres y diez minutos de la tarde del día veintiocho de abril del año dos mil quince. 

   . 4 Lic. GECijA 

y 
a ¿Ab ¡goda y Notario Público de la Republica Te Nicaragua 

po A a 

7 REPÚBLICA DE NICARAGUA       
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

El Infrascrito Secretario de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia de la República de Nicaragua, 

_ ILEGIBLE 
certifica que la firma que antecede y dice: 
  o CECILIA YASLIN IRON HURTADO 

es auténtica y corresponde a la que usa , 

NOTARIO PÚBLICO 
Abogado y , en el ejercicio de sus funciones, 
  

sin que el suscrito Secretario ni el Supremo Tribunal se responsabilicen del contenido del documento. 

Managua, VEINTINUEVE del mes de ABRIL del año dos mil_ QUINCE" 2, 

   

  

118
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Rubén Monfénegro Espingz 
Secretario 

Corte Suprema. 
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Ab. Moríñ Tatiana Garcia Plaza 
ROTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000035042 20160901023D1 10% A 
y 

  

   
   

    

  

DI A 
ÉS 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 2016090102: Me 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a REGISTRO DE PERSONAS JURIDIC. Sres SY 
“GUÉ 

exhibido en 22 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) EIA 5), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (10:04). 
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: Puros MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

E As) y VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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sunarp 
Supodintendenas Nacional 
de los Registros Públicos 

      

  

= ; a a 
*- DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 139 DEL TUO DEL Reflaenro CENERAL DELOS REGISTROS" PUBLICOS “CUARDO-; = q 

. PARTIDAS REGISTRALES, SE ESTARA A LO QUE RESULTE DEESTAS/L+-* A fo ts 

o ZONA REGISTRAONO X - SEDE CUSCO 
A Atención N? 2015-0029419 
oo - 10/09/2018, 

Zona Registral N* X - Sede Cusco 

Oficina Registral de Cusco 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE ASOCIACIONES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

Quien suscribe CERTIFICA que: 

En el asiento 49 de la partida N* 11015085 del Libro de Asociaciones del Registro de 
Personas Jurídicas correspondiente a la Partida Registral de la Sociedad denominada 
“ASOCIACION ARARIWA PARA LA PROMOCION TECNICO CULTURAL ANDINA” 
y abreviadamente “ASOCIACION ARARIWA”, se encuentra inscrito mediante Escritura 
Pública de fecha 17/03/2009, otorgado por Notario Público. Dra. Rodzana Negrón Peralta, 
inscrito por registrador piíblico de la Zona Registral N” X, Dr. Ofelia Jordán Gamarra. 

TÍTULOS PENDIENTES DE INSCRIPCIÓN: 
NO EXISTE 

N” de Fojas del Certificado: 01 N? de fojas adjuntas: 10. 
Derechos Pagados Sh 23.00 Recibolflecha :2015-17-002813 10/09/2015. 

Se expide la presente en la ciudad del Cusco a las 09:41 horas del día 10 de septiembre de 

   

     

Y IX SEDES =IMA ZA DD) PARTES 

   

Ea 

SONIA 
ABOÉADO CE 

LOS CERTIFICADOS A QUÉ SE REFIERE ESTE TITULO NO”SEAN CONFORMES! o, ACORDES, SEGÚN: El CASO, (CON LAS: A 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN La EXISTENCIA: 0 INEXISTENCIA ne a 
INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN, ART. 14 
GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N*126-2012-SUNARP-S! 

  

DEL.REGLAMENTO 
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INSCRIPCION DE ASOCIACIONES 

ASOCIACION ARARTWA PARA LA PROMOCION TECNICO CULTURAL A 
ASOCIACIÓN ARARIWA 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : GENERALES 
A0UO4D 

GENERAL DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2009, BAJO LY CONVOCATORIA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO=S2" 
RUBEN EDMUNDO OCAMPO GARZON, CON EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, 5E APRUEBA POR UNANIMIDAD LA 
MODIFICACIÓN TOTAL DSL ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN, El CUAL QUEDO REDACTADO CON EL SIGUIENTE TEXTO: 

DENOMINACION: “ASOCIACION ARARIWA PARA LA PROMOCION TECNICO CULTURAL ANDINA” Y QUE PODRÁ 
UTILIZAR LA DENOMINACIÓN BREVE DE "ASOCIACIÓN ARARIWA”.- 

DOMICILIO: ESTABLECE COMO DOMICILIO LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ARARIWA EN LA AV. LOS INCAS 1606 DEL DISTRITO 
DE WANCHAQ, DE LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DEL CUSCO. : 

FINES Y OBJETIVOS: LA ASOCIACION ARARIWA TIENE LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 
1. PROMOVER El DESARROLLO DE LA CULTURA ANDINA Y EL DIÁLOGO ENRIQUECEDOR CON QTRAS EXPRESIONES 

CULTURALES A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, 
2. CONTRIBLIR AL DESARROLLO DE CAPACIDADES DE LAS PERSONAS Y ORGANIZACIONES DE LA POBLACIÓN PARA UNA 

PARTICIPACIÓN ACTIVA QUE FAVOREZCA LA DEMOCRACIA Y LA DESCENTRALIZACIÓN EN LOS DIFERENTES NIVELES 
DE GOBIERNO. 

3. FOMENTAR El DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL PROMOVIENDO LA DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 
Y FINANCIERAS, ADECUADAS A LAS VARIADAS CONDICIONES DE 

10S POBLADORES. 
4. FOMENTAR EL USO RACIONAL Y ÓPTIMO DE 105 RECURSOS NATURALES, CUIDANDO LA SOSTENISILIDAD DE LOS 

PROYECTOS E INTERVENCIONES DE DESARROLLO. 
INVESTIGAR, PROMOVER DEBATES Y PUBLICACIONES SOBRE TEMAS AFINES A 105 OBJETIVOS INSTITUCIONALES, 

PATRIMONIO: El PATRIMONIO DE LA ASOCIACION ARARJWA ESTÁ INTEGRADO POR SUS BIENES QUE ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIAMENTE ADQUIERA A TÍTULO ONEROSO O GRATUITO, ASÍ COMO POR CUALQUIER OTRO MEDIO QUE El 
DERECHO PERMITA, SEA DE SJENTES NACIONALES O INTERNACIONALES. 

DURACIÓN: LA ASOCIACION ARARIWA INICIÓ SUS ACTIVIDADES A PARTIR DE su INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL CUSCO Y SU DURACIÓN ES DE CARÁCTER INDEFINIDO. 

ORGANOS DE GOBIERNO DE LA ASOCIACION.» LOS ÓRGANOS DÉ GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN SON LOS 
SIGUIENTES: 

1 LA ASAMBLEA GENERAL. 
2, EL CONSEDO DIRECTIVO, 
3. 105 DIRECTORIOS DE LOS COMPONENTES: 

A. DIRECTORIO DE ARARIWA PROMOCIÓN. 
B. DIRECTORIO DE MICROFINANZAS ARARDWA. 

4, LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS: 
A. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ARARIWA PROMOCIÓN 
B, DIRECCIÓN EJECUTIVA DE MICROFINANZAS — 
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2. > . . 
ASAMBLEA GENERAL: La ASAMBLEA GENERAL ES La MÁXIMA, AUTORIDAD DE LA ASOCIACIÓN, ESTÁ CONFORMADA POR 
TODOS LOS ASOCIADOS HÁBILES EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. LAS ASAMBLEAS GENERALES SON ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. LA ORDINARIA SE REALIZA UNA VEZ AL AÑO, SE CONVOCA DURANTE Si PRIMER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO CALENDARIO Y LAS EXTRAORDINARIAS CUANDO LAS NECESIDADES LO AMERITEN, 
LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS SE CONVOCARAN POR LO MENOS CON QUINCE DÍAS CALENDARIO DE 
ANTICIPACIÓN, LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DEBERÁN SER CONVOCADAS POR LO MENOS CON CINCO 
DÍAS CALENDARIO DE ANTICIPACIÓN. LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA O EXTRAORDINARIA ES CONVOCADA POR 
EL PRESIDENTE EN LOS CASOS PREVISTOS POR El ESTATUTO, CUANDO LO ACUERDE El CONSEJO DIRECTIVO O CUANDO 
LO SOLICITEN NO MENOS DEL 20% DE LOS ASOCIADOS, 
LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS NECESARIAMENTE DEBEN LLEVARSE A CABO MEDIANTE REUNIONES PRESENCIALES Y 
EXTRAORDINARIAS SEGÚN SEA EL CASO "PUEDEN COMBINAR LAS FORMAS NO PRESENCIAL Y MIXTA, LA ASAMB 
GENERAL FUNCIONA LEGALMENTE EN PRIMERA, CET: ¿CIÓN CUANDO ASISTEN LA MITAD MÁS UNO DE LOS ASOCIA 
HÁBILES, CASO CONTRARIO SE CONVOCARÁ A UNA NUEVA ASAMBLEA DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS, LA QUE SE 
LLEVARÁ A CABO CON EL NÚMERO DE ASISTENTES, FORMA DE LAS REUNIONES DE ASAMBLEA GENERAL. 
POR LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LOS ASOCIADOS, LAS REUNIONES DE ASAMBLEA GENERAL PUEDEN $ 
PRESENCIALES, NO PRESENCIALES Y MIXTAS. _ 
LAS PRESENCIALES SE INSTALAN CON LA PRESENCIA FÍSICA DE LOS ASOCIADOS EN EL LUGAR Y FECHA SEÑALADOS EN 
CONVOCATORIA, CON El QUÓRUM EXIGIDO POR LEY, 
LAS REUNIONES NO PRESENCIALES PUEDEN LLEVARSE A CABO A TRAVES DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (TELECOWFERENCIA, 
VIDEO CONFERENCIA, CORREO ELECTRÓNICO) QUE PERMITAN LA COMUNICACIÓN Y GARANTICEN LA AUTENTICIDAD-BEL 
ACUERDO. ap ron 
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  ASOCIACIÓN ARARIWA 
  

LAS REUNIONES MIXTAS PUEDEN COMBINAR LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN DESCRITAS ANTERIORMENTE. UR 
PARTICIPACIÓN NO PRESENCIAL DE ASOCIADOS QUEDA AUTORIZADA HASTA UN 20% DE SOCIOS, DEFINIÉNDOSE DICHO 
PORCENTAJE EN ORDEN DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES A TRAVES DE MEDIO ESCRITO O VIRTUAL, 
SEA CUAL PUERE EL CARÁCTER DE LA ASAMBLEA, EL PRESIDENTE CITARÁ MEDIANTE ESQUELA A TODOS LOS ASOCIADOS. 
EN LA ESQUELA DEBERÁ CONSTAR LA AGENDA, FECHA DE LA REUNIÓN, HORA, LOCAL Y FORMA DE LA REUNIÓN, EN LA 
MISMA ESQUELA PODRÁ SEÑALARSE LA HORA, FECHA Y LUGAR PARA LA REALIZACIÓN DE LA ASAMBLEA EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, EN CASO DE NO LLEVARSE EN LA PRIMERA CITACIÓN. . 
PARA LA CONVOCATORIA PUEDE UTILIZARSE DIVERSOS MEDIOS COMO: FAX, EMAIL O NOTIFICACIÓN PERSONAL U OTROS 
MEDIOS. NO SE REQUIERE CITACIÓN PREVIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL CUANOO ESTÁN PRESENTES TODOS LOS 
ASOCIADOS Y ÉSTOS ACEPTAN LLEVAR A CABO LA ASAMBLEA, LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL SON ADOPTADOS 
POR MAYORÍA SIMPLE DE VOTOS, SALVO EL CASO DE REFORMA ESTATUTARIA, ADMISIÓN, SUSPENSIÓN Y SEPARACIÓN DE 
SOCIOS, DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y OTROS PARA LOS QUE RIGEN LOS VOTOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
ESTATUTO. DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL SE LEVANTARÁ UN ACTA, QUE SERÁ FIRMADA POR LOS 
MIEMBROS ASISTENTES A LA ASAMBLEA Y DEBERÁ CONSTAR EN UN LIBRO DE ACTAS LEGALIZADO CONFORME A LEY. 
EL ACTA TENDRÁ VALIDEZ LEGAL Y LOS ACUERDOS A QUE ELLA SE REFIERE SE PODRÁN LLEVAR A EFECTO DESDE EL 
MOMENTO EN QUE FUE FIRMADA. LAS ACTAS DEBERÁN ESTAR FIRMADAS EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS ÚTILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA SESIÓN O DEL ACUERDO, SEGÚN CORRESPONDA. 
EL ACTA DE LAS ASAMBLEAS NO PRESENCIALES Y MIXTAS TENDRÁN VALIDEZ LEGAL Y LOS ACUERDOS A QUE ELLA SE 
REFIERE SE PODRÁN LLEVAR A EFECTO DESDE El MOMENTO EN QUE ES FIRMADA. LA SUSCRIPCIÓN DE ESTAS ACTAS SE 
REALIZARÁ MEDIANTE FIRMA DEL DOCUMENTO FÍSICO O A TRAVÉS DE DOCUMENTO ESCRITO QUE CONFIRME SU 
ACEPTACIÓN O A TRAVÉS DE FIRMA DIGITAL Y OTROS MEDIOS PERMITIDOS POR LEY. 
LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL SON OBLIGATORIOS PARA TDDOS SUS MIEMBROS, —. 
TODOS LOS ASOCIADOS SON SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DE LOS ACUERDOS QUE ADOPTEN EN ASAMBLEA GENERAL, 
A MENOS QUE SALVEN SU YOTO Y CONSTE EN ACTA. o 
SÓLO LOS ASOCIADOS HÁBILES CONFORME AL LIBRO REGISTRO DE ASOCIADOS SERÁN TOMADOS EN CUENTA PARA LA 
ASISTENCIA Y VOTACIÓN EN LA ASAMBLEA GENERAL. 
SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: - 

L..— DEFINIR LOS UINEAMIENTOS Y POLÍTICAS GENERALES Y ESTRATÉGICAS DE LA ASOCIACIÓN CONFORME A SUS 
FINES Y OBJETIVOS. , o 
APROBAR LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE LA ASOCIACIÓN Y ÁREAS ESPECIALIZADAS. 
APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EN LA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL. 
APROBAR LOS INFORMES ANUALES, LAS MEMORIAS ANUALES PRESENTADAS POR EL CONSEJO DIRECTIVO Y LOS 
DIRECTORES EJECUTIVOS, 
DEFINIR Y APROBAR LAS POLÍTICAS DE FINANCIAMIENTO INSTITUCIONAL. . 
ESTABLECER LAS POLÍTICAS, LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS DE LA PROYECCIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL A 
NIVEL REGIONAL Y NACIONAL. 
APROBAR El PRESUPUESTO DE APERTURA Y EL PLAN OPERATIVO ANUAL. 
ELEGIR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO, 
ELEGIR Y DESIGNAR A LOS MIEMBROS DE LOS DIRECTORIOS DE ARARIYYA PROMOCIÓN Y MICROFINANZAS 
ARARIWA Y A LOS DIRECTORES EJECUTIVOS RESPECTIVOS. . 

10. APROSAR LA ADMISIÓN, SUSPENSIÓN O EXCLUSIÓN DE LOS ASOCIADOS, 
11. DEFINIR LA PARTICIPACIÓN Y LA FORMA DE REPRESENTACIÓN EN REDES O ESPACIOS INTERINSTITUCIONALES 

DE CARÁCTER REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. . . 
12. OTORGAR PODERES Y FACULTADES PARA EL MANEJO Y MOVIMIENTO ECONÓMICO DE LAS CUENTAS BANCARIAS, 
13. DEFINIR LA FORIMA Y ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS INSTANCIAS QUE CONFORMAN LA 

ASOCIACIÓN, . 
14. IMPONER SANCIONES 4 LOS ASOCIADOS QUE COMETAN FALTAS, 
15. APROBAR EL PRESENTE ESTATUTO Y SUS MODIFICATORIAS. 
18. ENCOMENDAR DETERMINADOS ASUNTOS A NO O MÁS DIRECTORES Y/C ASOCIADOS SIN PERJUICIC DE LAS 

7 FACULTADES DELEGADAS A OTRAS INSTANCIAS,“ 
17. DISPONER AUDITORIAS O INVESTIGACIONES EXTRAORDINARIAS, 
18. DISOLVER Y APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. - 
19. DECIDIR SOBRE LA TRANSFERENCIA, HIPOTECA, VENTA Y ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
20. APROBAR LOS PROYECTOS DE FACTIBILIDAD Y LA CREACIÓN DE INSTANCIAS PRESTADORAS DE SERVICIOS. 
21. AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y RETROARRENDAMIENTO 

DENTRO DEL MARCO DE LA POLÍTICA FINANCIERA. 
22. BONIFICAR CON DIETAS LA PARTICIPACIÓN DE LOS ASOCIADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL, 
23. OTRAS QUE DE ACUERDO AL FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL SEAN NECESARIAS PARA El CUMPLIMIENTO i 
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SUS FINES Y OBJETIVOS. 

CONSEJO DIRECTIVO.- EL CONSEJO DIRECTIVO ES EL ÓRGANO RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN, ANIMACIÓN: ¿y 
CONDUCCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ASOCIACIÓN QUE IMPLICA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y OBJETIVOS, ASÍ COME 
DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR L4 ASAMBLEA GENERAL, TOMA IGUALMENTE DECISIONES EN BASE A LAS NECESIDAD! 
INSTITUCIONALES E INFORMES DEL DIRECTORIO DE ARARIWA PROMOCIÓN, DIRECTORIO DE MICROFINANZAS ARARIWA 

LOS RESPECTIVOS DIRECTORES EJECUYIVOS, 
LOS CARGOS SÓN OCUPADOS POR ASOCIADOS HÁBILES O NO ASOCIADOS. 
EL CONSEJO DIRECTIVO ESTÁ CONSTITUIDO HASTA POR SIEYE MIEMBROS ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA 
SENERAL: A0E 
PRESINENTE; 
VICEPRESIDENTE; 

ES COPLA DEL COLUMENTO QUÉ OBRA 

ENCOS LA DE LA INSTITUCION 

“La e) TE 

PRERT 
$ Eratabo ener! 
AGAR» 

   
   

    

  

  

    

    

a
e
 

53 El 
ESSRÍ Ep 

So e 
EY 

  

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
 
10
/0
9/
20
15
 

09
.2

9 
47
 
Pá

gi
na

 
48
 

de
 
12

0 
S
O
A
L
G
U
E
R
/
0
6
0
1
 

No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu

lo
s 

Pe
nd

ie
nt

es
 

y/
o 

S
u
s
p
e
n
d
i
d
o
s
 

A
B
O
G
A
D
O
 
C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
S
 

Za
na
 
Re
gi
st
ra
l 

M0
 

Y 
> S

ed
a 

Ci
nc
a 

  

 



  

  

“ 

  

     APOSTILLE. * Ce 
¿Convention de ta Háje du 5 octobre 1961)     

       , E Pale County! REPÚBLICA DEL PERÚ z 

o ¡presente documento púbica /This public document * o. 

.. 2 ha sido firmado pot / has been, signed by CARLOS ALBERTO Fa 
- DIAZ CHUNGA 2 

.-3, quién Actua en calidad do act ta ino capacity ASECRETAMO” 
GENERAL - 
está revestido del selo ny Ecaró LiÉseal I Stamp 
¡SUPERINTENDENCIA HACIONAE DEL 

   

  

   

    

    

  

      

    

507 SEDE GENTRAL- IN 
: AMA . 

H
R
E
A
F
O
2
3
9
1
7
3
 

   
paa Derrcoo eessemt ace do 

slzcemia a ci a a, 
resp Esiañposbnoosttcnelooriendodidcana   

    

   



Partida N* 11015085 

  

SUNARP ZONA REGISTRAL N*X SEDE CUR 07 
4 dos ema OFICINA REGISTRAL CUR 

A N? Partida: 11015485), 
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ASOCIACION ARARIWA 

    
  
SECRETARIO; 
FISCAL; 
3 VOCALES; 
LA DURACIÓN DE SUS CARGOS ES DE DOS AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDOS POR UN PERÍODO ADICIONAL 
CON IGUAL TIEMPO DE DURACIÓN EN LOS MISMOS U OTROS CARGOS. . 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO DETERMINEN, LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ PRORROGAR EL MANDATO DE 
ESTA INSTANCIA POR UN PERIODO DE SEIS MESES, 
LOS MIEMBROS DEL COMSEIO DIRECTIVO, QUE NO SEAN PARTE DEL PERSONAL INSTITUCIONAL, PODRÁN SER 
BONIFICADOS CON DIETAS, 105 MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO SON SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DE LAS 
DECISIONES Y ACUERDOS QUE TOMEN, 4 MENOS QUE SALVEN SU VOTO EXPRESAMENTE Y QUE CONSTE EN ACTA, LOS 
CARGOS DEL CONSEJO DIRECTIVO VACÁN POR: 

INASISTENCIA INJUSTIFICADA A TRES SESIONES CONSECUTIVAS SEAN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; 
RENUNCIA 
FALLECIMIENTO; a 
EXCLUSIÓN O SEPARACIÓN; 

EN CASO DE VACANCIA DE UN CARGO DEL CONSEJO DIRECTIVO, ÉSTE PODRÁ DESIGNAR INTERINAMENTE UN REEMPLAZO 
TEMPORAL, HASTA LA SIGUIENTE ASAMBLEA, EN NINGÚN CASO PODRÁ EXISTIR MÁS DE UN CARGO POR DESIGNACIÓN 
INTERINA. LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, LAS MISMAS DEBEN SER 
CONVOCADAS POR El PRESIDENTE. 
LAS ORDINARIAS DESEN LLEVARSE A CABO OBLIGATORIAMENTE CADA TRES MESES Y LAS EXTRAORDINARIAS CUANDO 
EXISTA NECESIDAD. El QUÓRUM PARA LAS REUNIONES DEL CONSEJO PIRECTIVO SERÁ DE La MITAD MÁS UNO DE SUS 
MIEMBROS Y LOS ACUERDOS SE ADOFTAN CON LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS ASISTENTES, EN CASO 
CE EMPATE El PRESIDENTE TIENE VOTO DIRIMENTE, = - 
LOS ACUERDOS SE REGISTRAN EN UN LIBRO DE ACTAS LEGALIZADO, CONFORME A LEY. 
PARA LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO SE OBSERVARÁN LAS SIGUIENTES NORMAS: 
A) SEA CUAL FUERE EL CARÁCTER DE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE CITARÁ MEDIANTE ESQUELA A TODOS SUS MIEMBROS. 

EN LA ESQUELA DEBERÁ CONSTAR LA AGENDA, FECHA DE LA REUNIÓN, 
HORA, LOCAL Y FORMA, 
8) LAS CONVOCATORIAS A SESIONES ÓRDÍNARIAS NO REQUERIRÁN DE CITACIÓN ESPECÍFICA CON ESQUELA U OTRO Si 

EL PROPIO CONSEJO DIRECTIVO HUBIESE NORMADO SU FUNCIONAMIENTO REGULAR, 
C) PARA LA CONVOCATORIA PUEDE UTILIZARSE DIVERSOS, MEDIOS COMO; FAX, E-MAIL O NOTIFICACIÓN PERSONAL Y 

OTROS MEDIOS. 
D) El PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO PRESIDIRÁ LAS SESIONES; EN SU AUSENCIA DESEMPEÑARÁ LA 

PRESIDENCIA, EL VICEPRESIDENTE, —. 
£) PODRÁN LLEVARSE A CABO REUNIONES VÁLIDAS DEL CONSEJO DIRECTIVO SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA 

PREVIA, CUANDO SE ENCUENTREN PRESENTES TODOS LOS MIEMBROS Y DEJEN CONSTANCIA EN EL ACTA DE SU 
CONSENTIMIENTO UNÁNIME DE CELEBRAR LA REUNIÓN. 

$ EN CASOS EXCEPCIONALES LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS FUERA DE UNA 
REUNIÓN, TIENEN LA MÍSMA VALIDEZ QUE ST HUBIERAN SIDO ADOPTADAS El SESIÓN SIEMPRE QUE SE CONFIRMEN POR 
ESCRITO. 
FORMA DE LAS REUNIONES DE conséso DIRECTIVO. TA—- 
POR LA MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS, LAS REUNIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO PUEDEN SER 
PRESENCIALES, NO PRESENCIALES Y MIXTAS. - 
LAS PRESENCIALES SE INSTALAN CON,LOS MIEMBROS EN EL LUGAR Y. FÉCHA SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA, CON El 
QUÓRUM EXIGIDO POR LEY. 
LAS REUNIONES NO PRESENCIALES PUEDEN LLEVÁRSE A CABO ATRAVÉS 3 DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (TELECONFERENCIA, 
VIDEO CONFERENCIA, CORREO ELECTRÓNICO). 
LAS REUNIONES MIXTAS PUEDEN COMBINAR LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN DESCRITAS ANTERIORMENTE. 
LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEBERÁN CONSTAR EN UN LIBRO DE ACTAS LEGALIZADO CONFORME A LEY Y 
FIRMADOS PORLOS MIEMBROS ASISTENTES, - 
EL ACTA DE LA SESIÓN TENORÁ VALIDEZ LEGAL Y LOS ACUERDOS A QUE ELLA SE REFIERE SE PODRÁN LLEVAR A EFECTO 
DESDE El MOMENTO EN QUE ES FIRMADO. LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA ACTA SE REALIZARÁ MEDIANTE FIRMA DEL 
DOCUMENTO FÍSICO O A TRAVES DE DOCLIMENTO ESCRITO QUE CONFIRME SU ACEPTACIÓN O A TRAVÉS DE FIRMA 
DIGITAL Y OTROS MEDIOS PERMITIDOS POR LEY, 
EL CONSEJO DIRECTIVO REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA SOUCITA! 
CRÉDITOS, HIPOTECAS, ACEPTAR DONACIONES CONDICIONADAS .O MODALES Y CUALQUIER ACTO QUE IMPLIQUÍ 
DISPOSICIÓN DE BIENES DE'LA' ASOCIACIÓN. ¿ 
SON ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: ¿ 
A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL PRESENTE ESTATUTO Y LOS ACUERDOS QUE EMANEN DE LA ASAMBLEA GENERAL, | 
B) NORMAR, VELAR Y SUPERVISAR El CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN ENTRE LA 

INSTANCIAS Y LÓS COMPONENTES, 1 R 
C) HACER CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS EMANADOS DE LA ASAMBLEA, VELAR POR LA ADECUADA(S Ji 

EJECUCIÓN .DE- LOS PLANES ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS COMERENTES CON LOS FINES, OBJETIVOS á 
INSTITUCIONALES Y LOS COMPROMISOS CON LAS CONTRAPARTES. == . h 
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D) VELAR POR LA ADECUADA MARCHA ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA DE LA ASOCIACIÓN, 
FISCALIZAR LA OPORTUNA ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN ESTRATÉGICO, ESTADOS FINANCIEROS, — Y 
MEMORIA ANUAL Y OTROS PARA SU APROBACIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL, + 
EVALUAR PERIÓDICAMENTE LOS PLANES OPERATIVOS SOBRE LA BASE DEL INFORME DEL DIRECTOR EJECI 

6) PROPONER ANTE LA ASAMBLEA GENERAL LAS SANCIONES Y ESTÍMLILOS, HACER CUMPLIR DICHOS ACU        
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INSCRIPCION DE ASOCIACIONES o + 
ASOCIACION ARARIWA PARA LA PROMOCION TECNICO CULTURAL ANDINA A, te,   ASOCIACION ARARIWA NA     

     

  

E) ENCOMENDAR DETERMINADOS ASUNTOS A UNO O MÁS ASOCIADOS, SIN PERJUICIO DE LaS ATRIBUCIONES: ua e 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y EL DIRECTOR EJECUTIVO Y/O DE 
PODERES QUE PUDIERA CONFERIR A CUALQUIER PERSONA, 

I) DEFINIR Y APROBAR 1A POLÍTICA DEL PERSONAL Y DE REMUNERACIONES, 
3) DEFINIR Y APROBAR LA ASIGNACIÓN DE DIETAS, 
K) ELABORAR SU REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO, 
1)  TENERAL DÍA LOS LIBROS DE ACTAS, ASÍ COMO EL REGISTRO DE ASOCIADOS. 
M)  FXERCER OTRAS FACULTADES QUE LE DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL; 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ANTE CUALQUIER 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA, NACIONAL O EXTRANJERA, ANTE AUTORIDAD POLICIAL, JUDICIAL, ADMINISTRATIVA, 
LABORAL O FISCAL, SIN QUE LOS MÁRGENES DE REPRESENTATIVIDAD PUEDAN SER TACHADOS DÉ INSUFICIENTES Y 
PODRÁ ACTUAR SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS IMPUESTAS POR LEY Y EL PRESENTE ESTATUTO, COMO TAL PRESIDE El. 
CONSEJO DIRECTIVO Y LA ASAMBLEA GENERAL, 
SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO: 

FACULTADES POLÍTICAS, ESTRATÉGICAS, DE GESTIÓN Y ADMINISTRATIVAS: 
1. REPRESENTAR LEGAL Y ADMINISTRATIVAMENTE A LA ASOCIACIÓN ANTE TODA CLASE DE AUTORIDAD POLÍTICA, 

JUDICIAL, FISCAL, MUNICIPAL O DE CUALQUIER ÍNDOLE, 
DIRIGIR EL CONSEJO DIRECTIVO COMO CENTRO DE CONDUCCIÓN Y ANIMACIÓN ESTRATÉGICA DE LA ASOCIACIÓN. 
CONVOCAR Y PRESIDIR EL CONSEJO DIRECTIVO Y LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA O EXTRACRDINARIA. 
REPRESENTAR Y SER INTERLOCUTOR DE LA ASOCIACIÓN ANTE LAS AGENCIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
REPRESENTAR O ACREDITAR A LA ASOCIACIÓN ANTE LAS REDES Y/O INSTANCIAS INTERINSTITUCIONALES 
REGIONALES, NACIONALES O INTERNACIONALES EN LAS CUALES SE DECIDA PARTICIPAR. 
EJERCER LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONFIERA LA ASAMBLEA GENERAL. 
RESOLVER LOS PROBLEMAS DE 5 COMPETENCIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIOO POR EL PRESENTE ESTATUTO. 
VELAR POR EL. CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO INSTITUCIONAL 
PARTICIPAR Y VELAR PORQUE SE CUMPLAN LAS NORMAS PARA FORTALECER LAS ARTICULACIONES Y FUNCIONALIDAD 
DELAS ESTRUCTURAS INSTITUCIONALES, 

20, CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS EMANADOS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y CONSEJO DIRECTIVO, 
11. PRESENTAR LOS INFORMES DE SU COMPETENCIA ANTE LA ASAMBLEA GENERAL, ORGANISMOS PÚBLICOS Y 

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. 
12. DAR CUENTA DE Sl GESTIÓN AL CONSEJO DIRECTIVO Y.A 14 ASAMBLEA GENERAL, 

13. SUPERVISAR Y VIGILAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA ASOCIACIÓN. 
14, OTROS QUE SE LE ENCOMIENDE, 
FACULTADES DE DELEGACIÓN: 

1. DELEGAR Y REVOCAR TODAS O ALGUNAS DE LAS FACULTADES Y PODERES QUE SE LE COMPIERE PARA El 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA Y DE LA EJECUCIÓN DE LOS FINES Y OBJETIVOS DE LA 
ASOCIACION. DICHA DELEGACIÓN SE REALIZA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, 

2. MEDIANTE LA CELEGACIÓN SE EJERCE LA REPRESENTACIÓN “INSTITUCIONAL COMPARTIDA ENTRE EL 
PRESIDENTE Y LGS DIRECTORES EJECUTIVOS EN ASPECTOS DE SU COMPETENCIA Y BAJO LAS REGLAS 
GENERALES DE REPRESENTACIÓN DISPUESTAS POR EL CÓDIGO CIVIL, 

3. LAS FACULTADES DELEGADAS A FAVOR DE LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, NO LE QUITA AL PRESIDENTE LA 
POSIBILIDAD DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, NO SIGNIFICANDO ELLO LA REVOCACIÓN TÁCITA DE LAS 
FACULTADES DELEGADAS. 

LA REVOCACIÓN DIE LAS FACULTADES DELEGADAS EN LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DEBE REALIZARSE DE MANERA 
EXPRESA Y POR ESCRITO, 

FACULTADES PARA CONTRATAR: 
1. CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN SEAN CIVILES, LABORALES, MERCANTILES O DE 

CUALQUIER OTRA ÍNDOLE Y QUE ESTÉN DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y OBJETIVOS DE LA 
ASOCIACIÓN, 

2. CELEBRAR CONTRATOS DE GARANTÍA REAL, HIPOTECAS, PRENDAS, ANTICRESIS ACTIVA Y PASIVA CON SU 
RESPECTIVAS CANCELACIONES, MUTUO DINERARIO.” 

3, ADQUIRIR Y TRANSFERIR BAJO CUALQUIER TITULO. COMPRAR, VENDER, ARRENDAR, DONAR, ADJUDICAR Y GRAVAR 
LOS BIENES DE LA ASOCIACIÓN, SEAN MUERLES O INMUEBLES, SUSCRIBIENDO LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS, YA 
SEAN PRIVADOS O PÚBLICOS, DAR O TOMAR EN MUTUO ACUERDO O COMODATO, ARRENDAR O SUBARRENDAR 
ACTIVA O PASIVAMENTE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, VEHÍCULOS, ETC. 

4. SOLICITAR, OTORSAR Y REVOCAR FIANZA CON AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y CELEBRAR TODA 
DE CONTRATOS NOMINADOS E INNOMINADOS Y TODO CUANTO ESTIME NECESARIO Y CONVENIENTE VIN 
CON LOS FINES Y OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN, ¡ 
OTORGAR GARANTÍAS BAJO CUALQUIER MODALIDAD, SOBRE CUENTAS BANCARIAS, BIENES DE LA ASOCIACIÓN! 
PRENDAS Y TÍTULOS A FAVOR DE TERCEROS, PREVIO ACUERDO DE LA ASAMBLEA, ó 
ACEPTAR A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN ENCARGOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES DE TERCEROS, 
SOLICITAR Y ACEPTAR DONACIONES PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN Y CELEBRAR LOS 
CONTRATOS Y COMPROMISOS CORRESPONDIENTES, 

PARA LA DISPOSICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y PARA ACEPTAR DONACIONES MODALES O BAJO CONDICIÓN, REQUIERE 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL, CON VOTACIÓN DE MAYORÍA SIMALE DE LOS ASISTENTES. 
FACULTADES BANCARIAS: ¿Os Pepigos 
1. — ABRIR, OPERAR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES Y JO AHORROS; ORDENAR PAGOS Y COBRANZAS sk a a, 

EN CUENTA CORRIENTE CON GARANTÍA -O SIN ELLA; TRANSFERIR, EFECTUAR DEPÓSITOS! BAJO CUACQUI O SA 
MODALIDAD Y ENCARGARSE DEL MOVIMIENTO DE TODO TIPO DE CUENTAS BANCARIAS; sou, FODA CA 
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INSCRIPCION DE ASOCIACIONES 
ASOCIACION ARARIWA PARA LA PROMOCION TECNICO CULTURAL ANDINA 

ASOCIACION ARARIWA 
PRÉSTAMOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA, ANTICRÉTICA, PRENDARÍA O DE CUALQUIER FORMA; SOL 
CRÉDITOS EN GENSRAL Y CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE; ACORDAR Y VERIFICAR LAS OPERACIONES DE CRÉDITO 
QUE ESTIME CONVENIENTES; GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR Y OTORGAR RECIBOS, CANCELACIONES; OTORGAR 
AVALES; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES EN CUSTODIA O GARANTÍA; ACORDAR OPERACIONES DE FACTORING; . . 
GIRAR, CEDER, TRANSFERIR, ACEPTAR, CONFIRMAR, ENDOSAR, RENOVAR, DESCONTAR, PROTESTAR, COBRAR, 
PRORROGAR Y ANULAR LETRAS DE CAMBIO, VALES, CHEQUES, PAGARES, “GIROS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, PÓLIZAS Y/O CUALQUIER TITULO VALOR, DOCUMENTO MERCANTIL O 
CIVIL; GIRAR SOBRE SALDOS, ACREEDORES, ENDOSAR PARA ABONO EN LA CUENTA DE Lá ASOCIACIÓN, ENDOSAR A 
TERCEROS; COBRO Y PAGO DE TRANSFERENCIAS, CARGOS, ABONOS EN CUENTAS Y EN GENERAL PODRÁ RECISIR Y 
EJECUTAR MANDATOS, EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS Y ECONÓMICO FINANCIERAS 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE, CON ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO EN AQUELLO QUE SEA NECESARIO 
Y CONFORME A LAS NORMAS DE DISPOSICIÓN DE BIENES; DEBIENDO REGISTRAR PARA EL EFECTO CUATRO FIRMAS 
“TITULARES, GIRÁNDOSE LOS CHEQUES NECESARIAMENTE CON DOS FIRMAS DE LAS REGISTRADAS, 

2. REALIZAR OPERACIONES CON INSTITUCIONES DE INTERMEDIACIÓN Y LAS OPERACIONES BACULTADAS EN EL INCISO 
ANTERIOR EN EL PAÍS O EL EXTRANJERO, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 

3. OTRAS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y OSJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN, 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL: 
l. EN APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO CHAL QUE 

LE FACULTA REPRESENTAR A LA ASOCIACIÓN ANTE TODO TIPO DE AUTORIDAD O ENTIDAD PÚBUCA Y PRIVADA, 
PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, EN LO JUDICIAL GOZARA DE LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES 
SEÑALADAS PRECEDENTEMENTE. EN MERIFO AU PRINCIPIO DE LITERALIDAD LAS FACULTADES ESPECIALES 
CORRESPONDEN A LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS, PUDIENDO AL EFECTO PRESENTAR 
YODA CLASE DE DENUNCIAS, DEMANDAS Y/O SOLICITUDES MODIFICATORIAS, AMPLIACIONES, RECONVENIR, 
CONTESTAR DEMANDAS, CONTESTAR RECONVENCIONES, DEDUCIR EXCEPCIONES, DEFENSAS PREVIAS Y 
CONTESTARLAS, PRESTAR DECLARACIONES DZ PARTE, DECLARACIÓN TESTIMONIAL, ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, 
CONCILIAR O TRANSAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE LA PRETENSIÓN, SOMETER A ARBITRAJE LAS 
PRETENSIONES CONTROVERTIDAS, RECONOCE DOCUMENTOS, EXHIBIR LAS QUE SEAN SOLICITADOS, DESISTIRSE DEL 
EROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS ORDINARIAS Y LAS ESPECIALES CONVOCADAS 
POR LOS JUZGADOS, INTERPONER RECURSOS Y MEDIOS IMPUGNATORIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, SOLICITAR 
“YODA CLASE DE MEDIDAS CAUTELARES, AMPLIATORIAS, MODIFICATORIAS Y/O SUSTITUIRLAS, SOLICITAR CATEO Y¿O 
DESCERRAJAMIENTO ASÍ COMO OFRECER CONTRA CAUTELAS BAJO LA FORMA DE CAUCIÓN JURATORIA O REAL O 
CUALQUIER GTRA FORMA ANÁLOGA RECOCIDA LEGALMENTE, OFRECER TODOS 105 MEDIOS PROSATORIOS 
PREVISTOS POR LA LEY, ASÍ COMO OPONERSE, IMPUGNAR, TACHAR LOS MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR LA 
PARTE CONTRARIA, SOLICITAR Y ESTAR PRESENTE EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS, SEAN ESTAS DE SANEAMIENTO 
PROCESAL, CONCILIATORIAS O DE'FIDACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS, AUDIENCIAS DE PRUEBAS, AUDIENCIAS 
ÚNICAS, ESPECIALES O COMPLEMENTARIAS, ASISTIR A LAS INSPECCIONES JUDICIALES, SOLICITAR LA SUSPENSIÓN 
DEL PROCESO, ARCHIVAMIENTO DEL PROCESO, FORMULAR REACUSACIÓN DE JUECES, SOLICITAR LA INHIBITORIA DE 
COMPETENCIA, ¿SÍ COMO DE LOS SECRETARIOS JUDICIALES, PRESENTAR QUEJAS CONTRA MAGISTRADOS Y 
SECRETARIOS JUDICIALES, SOLICITAR LA ACUMULACIÓN, DESACUMULACIÓN DE PROCESOS, SOLICITAR LA 
ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS ANTES DEL INICIO DEL PROCESO, SOLICITAR El ABANDONO Y/O 
PRESCRIPCIÓN DE 1A PRETENSIÓN, SOLICITAR LA ACHARECIÓN, CORRECCIÓN, INTEGRACIÓN, CONSULTAS DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES, CONSIGNAR JUDICIALMENTE EL PAGO O'RETIRO DE CONSIGNACIONES, INTERVENIR EM 
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REMATES, ADJUDICARSE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL, SUSTITUIR O DELEGSR EN S52+ 
FORA TOTAL O PARCIAL LA REPRESENTACIÓN PROCESAL Y LOS PODERES Y ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN Y 3 
REVOCAR LAS SUSTITUCIONES CUANDO LO ESTIME NECESARIO O CONVENIENTE Y PARA LOS DEMÁS ACTOS QUE E 
EXPRESELA LEY. u 
105 ASPECTOS RELACIONADOS CON DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA DISPONER BIENES, ACCIONES, DERECHOS pl 
«SUSTANTIVOS Y OTROS QUE TENGAN RELACIÓN CON DISPOSICIÓN SE REGULAN DE ACUERDO A LAS NORMAS 8 
ESTABLECIDAS EN El PRESENTE ESTATUTO, 3 

2. ES RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y-PERJUICIOS-QUE OCÁSIONE A LA ASOCIACIÓN, CONFORME LAS REGLAS DE o 
REPRESENTACIÓN QUE ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL. 

3. LAS DEMÁS QUE ESTASLEZCAN LAS LEYES Y El PRESENTE ESTATLIFO. 
LA ENUMERACIÓN DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE ANTECEDE NO ES LIMITATIVA SINO SIMPLEMENTE 
ENUNCIATIVA Y DESCRIPTIVA DE LAS FACULTADES QUE TIENE El. PRESIDENTE, 
LA ASAMBLEA GENERAL O El: CONSEJO DIRECTIVO PODRÁN AMPLIAR ESTAS FACULTADES O DESIGNAR OTROS. e 
APODERADOS O REPRESENTANTES OTORGÁNDOLES LOS PODERES CORRESPONDIENTES, ¡Eg z 

y o. ¡ZO 
SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO: 833 

A) ASISTIR AL PRESIDENTE EN SUS RUNCIONES, ¡Sos 
8) REEMPLAZAR AL PRESIDENTE POR PERIODOS DE TIEMPO DETERMINADOS Y AUTORIZADOS POR EL CONSEJD E Exe 
DIRECTIVO. 2 Bi 

. » ; 3 
DE LOS DIRECTORIOS DE LOS COMPONENTES, 2 8 3 
LA ASOCIACIÓN ARARIWA, TIENE CONSTITUIDAS A SU INTERIOR DOS COMPONENTES ESPECIALIZADOS QUE SON: 23, 

1. ARARIWA PROMOCIÓN Y ¡58% 
2. MICROFINANZAS ARARIWA, 953 

CADA UNC.DE ESTOS COMPONENTES ESPECIALIZADOS CUENTA CON UN DIRECTORIO COLEGIADO QUE SON,Ó A 
DIRECCIÓN Y, CONTROL. SAS 2 
EL COMPONENTE ESPECIALIZADO DE ARARIWA PROMOCIÓN SE ORIENTA ESPECÍFICAMENTE ¿AGRA AVORECER Y 
DESARROLLO RURAL Y REGIONAL SOSTENIBLE A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN QUE IMPULSA LOS SISTEMAS EE EE PRODUCCIÓN 

13 ¿EP ios? 
Resolución del Superintendente Nacional de las Registros Piívblicos N* 096-200 1-SUI NRP: 9 
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INSCRIPCION BE ASOCIACIONES " 
ASOCIACION ARARIWA PARA LA PROMOCION TECNICO CULTURAL AND o oo Hips 

ASOCIACIÓN ARARIWA Nas ul 
RE U ECONOMÍA CAMPESINA Y SU ARTICULACIÓN AL MERCADO, LA GESTIÓN DEMOCRÁTICA Y PARTICIPATIVA DI - 
RECURSOS Y EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES, £L FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD LOCAL Y LAS 

E EQUITATIVAS DE GÉNERO EN LAS DIFERENTES DINÁMICAS DE LA VIDA SOCIAL, ECONÓMICA Y POLÍTICA DE 

La POBLACIÓ No. > 
DEFINICIÓN Y. ROLES PECULIARES DE MICROFINANZAS ARARIWA., 

MICROFINANZAS ARARIWA, TIENE COMO MISIÓN, CONTRIBUIR A LA MEJORA 'DE LAS CONDICIONES DE VIDA" 
PRINCIPALMENTE DE MUJERES DE MENCRES RECURSOS Y Sus FAMILIAS, OFERTANDO PERMANENTEMENTE SERVICIOS DE 

MICROFINANZAS, ORGANIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y ASESORÍA MICROEMPRESARIAL, 

ENSU CONDICIÓN DE COMPONENTE ESPECIALIZADO ASUME EL. DESARROLLO DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
CONSOLIDAR EL SISTEMA DE FORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DÉ LOS BANCOS COMUNALES = 

DESARROLLAR LAS CAPACIDADES DE NUESTROS CLIENTES A NEL PERSONAL, FAMILIAR, NEGOCIO Y RELACIÓN 

CON SU ENTORNO SOCIAL 
CONSOLIDAR Y AUMENTAR LA FIDELIZACIÓN DE LAS SOCIAS DE LOS BANCOS COMUNALES - 
LOGRAR EL POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL EN EL SUR ANDINO 

: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS 

- + IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE GESTIÓN DE RR. HH. POR COMPETENCIAS 
CONSOLIDAR LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL 

LOs DIRECTORIOS SON LOS ÓRGANOS SUPERIORES DE LOS COMPONENTES. 

CADA UNO DE LOS DIRECTORIOS ESTARÁ CONFORMADO HASTA POR CINCO MIEMBROS SOCIOS Y/O-NO SOCIOS, LOS QUE 
SERÁN ELEGIDOS Y/O DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, 
LA DURACIÓN DE SUS CARGOS ES DE DOS AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDOS POR UN PERÍODO ADICIONAL 

CON IGUAL TÉRMINO DE DURACIÓN | EN LOS MISMOS U OTROS CARGOS. 

CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO DETERMINEN, LA ASAMBLEA PODRÁ. PRORROGAR EL MANDATO DE 

ESTA INSTANCIA POR UN PERIODO DE SEIS MESES. 

CADA UNO DE LOS DIRECTORIOS ELEGIRÁ ENTRE SUS MIEMBROS A SU, PRESIDENTE Quer CONVOCA Y PRESIDE SUS 
RESPECTIVAS REUNIONES. 

LAS REUNIONES DE LOS DIRECTORIOS SÉ REALIZARÁN ORDINARIAMENTE COMO MÍNIMO CADA DOS MESES Y 
EXTRAORDINARIAMENTE CUANDO EL PRESIDÉNTE LO CONVOQUE Y LAS NECESIDADES LO AMERITEN, 

EL QUÓRUM PARA SUS REUNIONES SE ESTABLECE CON LA ASISTENCÍA DE LA MAYORÍA SIMPLE DE sus MIEMBROS. 

PARA LA CONVOCATORIA PUEDE UTILIZARSE DIVERSOS MEDIOS COMO: FAX, E-MAIL O NOTIFICACIÓN PERSONAL U OTROS 

MEDIOS. 

DE LOS ACUERDOS DE CADA uno LOS DIRECTORIOS se LEVANTARÁN UN ACTI 'A EN UN UBRO LEGALIZADO CONFORME A 

LEY, QUE SERÁ FIRMADA POR'LOS ASISTENTES. 2 
VACANCIA. 

LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO WACAÑ POR FALLECIMIENTO, RENUNCIA, REMOCIÓN O POR INCURRIR EN ALGUNA DE LAS 

CAUSALES DE IMPEDIMENTO SEÑALADAS POR LA LEY O EL PRESENTE ESTATUTO. 
SON ATRIBUCIONES COMUNES DE LOS DIRECTORIOS DE LOS COMPONENTES: 

1. REGLAMENTAR SU PROPIO FUNCIONAMIENTO. 

. REVISAR Y APROSAR EN PRIMERA INSTANCIA LOS LINEAMIENTOS DEL COMPONENTE, EL PLAN ESTRATÉGICO Y LAS 

POLÍTICAS GENERALES, ASÍ COMO SUPERVISAR SU EJECUCIÓN, 

APROBAR- LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL COMPONENTE, ASÍCOMO LOS MANUALES Y REGLAMENTOS 
ESARJOS RARA LA MEJOR MARCHA OPERATIVA, 

EJERCER TODAS LAS FUNCIONES DE DIRECCIÓN, CONTROL Y SUPERVISIÓN QUE CONSIDERE NECESARIA PARA 
ASEGURAR LA BUENA MARCHA DE ARARIWA PROMOCIÓN Y MICROFINANZAS ARARHWA, DELEGANDO FUMCIONES 

EJECUTIVAS ENLA DIRECCION EJECUTIVA CORRESPONDIENTE, 

5, APROBAR LA CAPTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE LE SEAN PRESENTADOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE. Ml 

6. ¿VELAR POR LA ADECUADÁ PRESENTACIÓN / 'AL CONSEJO DIRECTIVO Y ASAMBLEA GENERAL DE LA MEMORIA, LOS 
. "ESTADOS FINANCIEROS Y OTROS.“ 
7. CONTRIBUIR A LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE PERMITAN LA COOPERACIÓN ENTRE COMPONENTES COMO 

UN MECANISMO QUE POTENCIE LOS RESULTADOS DE NUESTRA INTERVENCIÓN. 
8. - OTRAS QUE LA ASAMBLEA tE ASIGNE. + 
SON FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL DIRECTORIO DE ARARIWA PROMOCIÓN: 

A)" APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA LA ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO PRESENTADO POR El DIRECTOR EJECUTIVO. 
B) APROBAR LOS PROYECTOS A,SER TRAMITADOS PARA SU FINANCIAMIENTO. 
C)  APROSAR EN PRIMERA INSTANCIA La CONSTIRUCIÓN DE NUEVOS EQUIPOS DE INTERVENCIÓN EN LAS ACTUALES Y/O 
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NUEVAS ZONAS DE TRABAJO. 
D) APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA El" pu OPERATIVO ANUAL, LOS PRESUPUESTOS Y SUS MODIFICACIONES. f 1 
E) OTRAS QUE SE LE ASIGNE. 
SON FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL DIRECTORIO DE MICROFINANZAS ARARIWA: ( 
1. APROBAR LOS REGLAMENTOS DE CRÉDITO. 
2. APROBAR LAS POLÍTICAS Y REGLAMENTOS DE CONTROL INTERNO Y VELAR POR SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO, L 

APROPIADO SEGUIMIENTO Y DE ESTABLECER UNA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA QUE ENFATICE LA IMPORTANCIA DEL 
CONTROL INTERNO POR LAS PARTICULARIDADES DE LA ACTIVIDAD DE MICROFINANZAS. 
APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA EL PLAN DE NEGOCIOS, LOS PRESUPUESTOS Y SUS MODIFICACIONES. 
APROBAR EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA INTERNA. 
APROBAR LA APERTURA DE AGENCIAS, 7 
DISPONER LA CONTRATACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS. 
AUTORIZAR LAS PROVISIONES Y CASTIGOS A PROPUESTA Y JUSTIFICACIÓN DEL DIRECTOR EJEC 
OTRAS QUE SE LE ASIGNE, 
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Partida N* 11015085 

  

  

  

SUNARP ZONA REGISTRAL NN SEDE GUECO, y 
mai ae rra OFICINA REGISTRAL cósco” 

ÓN N' Partida: 11018 
INSCRIPCION DE ASOCIACIONES 

ASOCIACIÓN ARARIWA PARA LA PROMOCION TECNICO CULTURAL ANDINA 
ASOCIACION ARARIWA 

     

    

    

  

DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS.» LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LA ASOCIACIÓN SON INSTANCIAS DE 
ANIMACIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EN LAS ÁREAS ESPECIALIZADAS DE SU COMPETENCIA Y ESTÁN A CARGO DE 
UN DIRECTOR EJECUTIVO, 
LOS DIRECTORES EJECUTIVOS DESEMPEÑARÁN LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ORDINARIA 
DE LAS INSTANCIAS ESPECIALIZADAS RESPECTIVAS DE LA ASOCIACIÓN, , 
EJERCEN LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LAS INSTANCIAS ESPECIALIZADAS RESPECTIVAS POR DELEGACIÓN DE 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE, 
LOS DIRECTORES EJECUTIVOS SON: 

1. DIRECTOR EJECUTIVO DE ARARIWA PROMOCIÓN Y 

2, DIRECTOR EJECUTIVO DE MICROFINANZAS ARARIWA. 
LOS DIRECTORES EJECUTIVOS SON NOMBRADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, LOS CARGOS DE DIRECTOR EJECUTIVO 
PUEDEN SER OCUPADOS POR PROFESIONALES QUE NO NECESARIAMENTE SEAN ASOCIADOS DE LA ASOCIACIÓN. LOS 
DIRECTORES EJECUTIVOS CUMPLEN SUS PUNCIONES DE ACUERDO AL ROF, SU ORGANIZACIÓN INTERNA Y LOS 
DOCUMENTOS DE DELEGACIÓN DE FACULTADES OTORGADOS POR EL PRESENTE ESTATUTO, SIENDO RESPONSABLES POR 
LOS DAÑOS Y PERIJICIOS QUE OCASIONEN A LA ASOCIACIÓN, CONFORME LAS REGLAS DE REPRESENTACIÓN QUE 
ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL. 
LOS CARGOS DE DIRECTOR SON REMUNERADOS, SIENDO DE CONFIANZA, PUEDEN SER REYOCADOS POR LA ASAMBLEA 
GENERAL, DE ACUERDO Á LA EFICIENCIA Y EFICACIA EN SU DESEMPEÑO ASÍ COMO PÉRDIDA DE CONFIANZA, 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ARARIWA PROMOCIÓN EN El ÁREA ESPECIALIZADO DE SU COMPETENCIA GOZA 
DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

FACULTADES DE GESTIÓN Y ADMINISTRATIVAS: 
A. REPRESENTAR LEGAL Y ADMINISTRATIVAMENTE A LA ASOCIACIÓN ANTE TODA CLASE DE AUTORIDAD POLÍTICA, 

JUDICIAL, FISCAL, MUNICIPAL O DE CUALQUIER ÍNDOLE. o 
REPRESENTAR Y SER INTERLOCUTOR DE LA ASOCIACIÓN ANTE LAS AGENCIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 
REPRESENTAR O ACREDITAR A Lá ASOCIACIÓN ANTE LAS REDES Y/O INSTANCIAS INTERINSTITUCIONALES 
REGIONALES, NACIONALES O INTERNACIONALES EN LAS CUALES SE DECIDA PARTICIPAR. 
EJERCER LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE CONFIERA LA ASAMBLEA GENERAL. 
RESOLVER LOS PROBLEMAS (E SU COMPETENCIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL PRESENTE ESTATUTO, 
VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE FINANCIAMIENTO INSTITUCIONAL. 
PARTICIPAR Y VELAR PORQUE SE CUMPLAN LAS NORMAS PARA FORTALECER LAS ARTICULACIONES Y FUNCIONALIDAD 
DE LAS ESTRUCTURAS INSTITUCIONALES, 
CUMPLIR Y MACER CUMPLIR LOS ACUERDOS EMAMADOS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y CONSEJO DIRECTIVO, 
PRESENTAR LOS INFORMES DE SU COMPETENCIA ANTE LA ASAMBLEA GENERAL, ORGANISMOS PÚBLICOS Y 
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, 
DAR CUENTA DE SU GESTIÓN AL CONSEJO DIRECTIVO Y A LA ASAMBLEA GENERAL. 
SUPERVISAR Y VIGILAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA ASOCIACIÓN, 
OTROS QUE SE LE ENCOMIENDE. 

ACULTADES PARA CONTRATAR: 
CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN SEAN CIVILES, LABORALES, MERCANTILES O DE 
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE Y QUE” ESTÉN DESTIMADOS Al CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y ORIETIVOS DE LA 
ASOCIACIÓN, . 

2. CELEBRAR CONTRATOS DE GARANTÍA REAL, HIPOTECAS, PRENDAS, ANTICRESIS ACTIVA Y PASIVA CON Su 
RESPECTIVAS CANCELACIONES, MUTUO DINERARIO, 
ADQUIRIR Y TRANSSERIR 8430 CUALQUIER TITULO, COMPRAR, VENDER, ARRENDAR, DONAR, ADJUDICAR Y GRAVAR 
LOS BIENES DS LA ASOCIACIÓN, SEAN MUEBLES O INMUEBLES, SUSCRIBIENDO LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS, YA 
EAN PAMJADOS O PÚBLICOS, DAR O TOMAR EN MUTUD ACUERDO O COMODATO, ARRENDAR O SUBARRENDAR 

ACTIVA O PASIVAMENTE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, VEMÍCULOS, ETC, 
SOLICITAR, OTORGAR Y REVOCAR FIANZA CON AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y CELEBRAR TODA CLASE 
DE CONTRATOS ROMINADOS E INNOMINADOS Y TODO CUANTO ESTIME NECESARIO Y CONVENIENTE VINCULADOS 
CON LOS FINES Y OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN, 

5. OTORGAR GARANTÍAS 8130 CUALQUIER MODALIDAD, SOBRE CUENTAS BANCARIAS, BIENES DE 
LA ASOCIACIÓN, PRENDAS Y TÍTULOS A FAVOR DE TERCEROS, PREVIO ACUERDO DE LA ASAMBLEA. 
6. ACEPTAR A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN ENCARGOS Y REPRESENTACIONES COMERCIALES DE TERCEROS. 
7. SOLICITAR Y ACEPTAR DONACIONES PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN Y CELEBRAR LOS 

CONTRATOS Y COMPROMISOS CORRESPONDIENTES, , AN 
PARA LA DISPOSICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y PARA ACEPTAR DONACIONES MODALES O BAJO CONDICIÓN, REQUIERE 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL, CON VOTACIÓN DE MAYORÍA SIMPLE DE LOS ASISTENTES. 
FACULTADES BANCARIAS: ! 
A. ABRIR, OPERAR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES Y /O AHORROS; ORDENAR PAGOS Y COBRANZAS; SOBRE GIRARSE 

EN CUENTA CORRIENTE CON GARANTÍA O SIN ELLA; TRANSFERIR, EFECTUAR DEPÓSITOS BAJO CUALQUIER 
MODALIDAD Y ENCARGARSE DEL MOVIMIENTO DE TODO TIPO DE CUENTAS BANCARIAS; SOLICITAR TODA CLASE DE» 
PRESTAMOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA, ANTICRÉTICA, PRENDARÍA O DE CUALQUIER FORMA; SOLICITAR 
CRÉDITOS EN GENERAL Y CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE, ACORDAR Y VERIFICAR LAS OPERACIONES DE CRÉDITO 
QUE ESTIME CONVENIENTES; GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR Y OTORGAR RECIBOS, CANCELACIONES; OTORGAR 
AVALES; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES EN CUSTODIA O GARANTÍA; ACORDAR OPERACIONES DE FACTORING; 
GIRAR, CEDER, TRANSFERIR, ACEPTAR, CONFIRMAR, ENDOSAR, RENOVAR, DESCONTAR, PROTESTAN A 30 1 
PRORROGAR Y ANULAR LETRAS DE CAMBIO, VALES, CHEQUES, PAGARES, GIROS, WARRANTS, 
DEPÓSITOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, PÓLIZAS Y/O CUALQUIER TITULO VALOR, DOCUMEI o 
CIVIL; GIRAR SOBRE SALDOS, ACREEDORES, ENDOSAR PARA ABONO EN LA CUENTA DE LA saga DOSAR A 
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SUNARP ZONA REGISTRAL N9X SEDE CUSCO] 
OFICINA REGISTRAL CUSCO ls ES 

N' Partida: 11015083; : 
INSCRIPCION DE ASOCIACIONES - 

ASOCIACION ARARIWA PARA LÁ PROMOCION TECNICO CULTURAL ANDINA 
ASOCIACIÓN ARARIWA - 

LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA DISPONER BIENES, ACCIONES, SEE EQ 

SUSTANTIVOS Y OTROS QUE TENGAN RELACIÓN COM DISPOSICIÓN SE REGULAN DE ACUERDO A LAS NORMAST= 

ESTABLECIDAS EN El PRESENTE | ESTATUTO, 

B. ES RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE A LA ASOCIACIÓN, CONFORME LAS REGLAS DE 

REPRESENTACIÓN QUE ESTABLECE El. CÓDIGO CIVIL. 

C. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES Y EL PRESENTE ESTATUTO. 

FACULTADES DE DELEGACIÓN: 
DELEGAR Y REVOCAR ALGUNAS DE LAS FACULTADES Y FODERES DE REPRESENT! ACIÓN LEGAL PROCESAL Y DE 

CONTRATACIÓN QUE SE LE CONFIERE PARA El CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS FINES Y OBJETIVOS DE LA 
ASOCIACIÓN EN ELÁREA DE SU COMPETENCIA. DICHA DELEGACIÓN 55 REALIZA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA. 

LA ENUMERACIÓN DE 14S FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE ANTECEDE NO ES LIMITATIVA SINO SIMPLEMENTE 

ENUNCIATIVA Y DESCRIPTIVA DE LAS FACULTADES QUE TIENEN LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, 
LA ASAMBLEA GENERAL O El CONSEJO DIRECTIVO PODRÁN AMPLIAR ESTAS FACULTADES O DESIGNAR OTROS 

APODERADOS O REPRESENTANTES OTORGÁNDOLES LOS PODERES CORRESPONDIENTES.- 

       

   
    

  

EL ACTA CORRE A FOJAS 152 A 176, EN El LIBRO DE ACTAS LEGALIZADO ANTE NOTARIO DEL CUSCO 
REYNALDO ALVIZ MONTAÑEZ EN FECHA 19/01/1996.- ASÍ CONSTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN MENCIÓN.- 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 18/03/2009 A LAS 03:54:15 PM HORAS, BAJO EL N9 2009-00010645 DEL TOMO DIARIO 
0038. DERECHOS S/. 18.00 CON RECIBO(S) NUMERO(S) 00005579-04,- CUSCO, 25 DE MARZO DE 2099, 
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94 asin fue TATIANA GARCIA PLAZA 
Qi 

  

Non ANOTAR MIGE: La TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

xk do ox 

SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

Apostilla 

Convention de la Haye du 5 Octobre 1961 

En Honduras el presente documento público ha sido firmado por: 

MIRNA LIZETTE ALVARADO 

Quien actúa en calidad de: 

SECRETARIA POR LEY 

Y lleva selloftimbre correspondiente a: 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Certificado en Tegucigalpa, M. D. C., Honduras, €. A., 

  

? 
7 A NDQR o Cl INO 

SeHAEFEJDAAUTÉNTICAS e 

jueves, 14 de mayo de 2015 

  
          

  

  

: Elaboró: — Dilcia 

   

  

Esta oficina no se hace responsable por el 

274544 

Revisado por. ga A : 

  

ento que legaliza la firma



  

UL IDO LAA A SSI WAY) Lista 

  

SAS 
AB ADO 
Alis 

  

      

el dos mil quince 

  

PAPEL ESPECIAL 
NOTARIAL 

VEINTE LEMPIRAS 
2012-2015 

  

  
N',2843078 

SECRETARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

REPUBLICA DE HONDURAS 

AUTENTICA No. 8165-15 

La Infrascrita, Secretaria de la Corte Suprema de Justicia CERTIFICA: Que es 
auténtica la firma que antecede y dice: 

¿RICARDO GALO MARENCO 

puesta en su caracter de: 

NOTARIO 

Descripción: 

   
        

Quien en Certificado de Autenticidad Serie "A" No.0375923 Úe 

fecha 30 de abril de 2015, Certifica la autenticidad de las fotocopias 

de: Testimonio de la Escritura Pública No.217 de fecha 24 de agosto 

de 2007, autorizado por la Notario VILMA GLADYS GUEVARA 

ESPINAL, de Constitución de la sociedad denominada ADEL 

MICROCREDITOS, S.A. DE C.V, (AMC HONDURAS, S.A. DE 

C.V.).-Documento para realizar trámites en Ecuador. 

  

Tegucigalpa, M.D.C. seis de mayo del dos mil quince 

APÓSTILLA| 

AQUÍ 
SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIDRES Y COOPERACION ¡e TEAMACIOHAL           
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No 

a 

3 

1 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

    

  

L.100.00 L.100.00      

  

388113 

TESTIMONIO 
  

  

ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los 
     

  

ON PR 
PRALR . 

einticuatro (24) dias del mes de agosto del SS” os mil siete 
  

. =( / 
2007).— Ante mi, VILMA GLADYS GUEVARA espa) ÍNotario de este 
  

- 2 o 

omicilio, con registro de la Honorable Corte Varna ds dusticia 
ARI   

Número Mil cuatrocientos ocho (1408) y con Notaría ubicada en el 

Edificio Fiallos Soto, segundo piso, cubiculo número doscientos 
  

veintiocho (228), en esta ciudad, comparecen personalmente los 
  

Señores OSCAR ARMANDO CHICAS RODRIGUEZ, mayor de edad. casado. 
  

fgricultor, Salvadoreño, con domicilio en la ciudad de Ferquán, 

Departamento de Morazán, República de El Salvador y en tránsito 

por esta ciudad capital, WALTER ALCIDES URBINA, mayor de edad, 
  

casado, Ejecutivo de negocios, Salvadoreño, con domicilio en San 
  

Salvador, Kepública de El Salvador y en tránsito por esta ciudad 
  

Capital, MARIO ANTONIO ESCOLERO FORTILLO, mayor de edad, soltero, 
  

lngeniero Agrónomo, Salvadoreño, con domicilio en San Salvador, 
  

República de El Salvador y en tránsito por esta ciudad capital, 
  

WILSON  DAGOBERTO SALMERON CHAVEZ, mayor de edad, casado, 
  

Ingeniero Agrónomo, Salvadoreño, con domicilio en San Salvador, 
  

República de El Salvador y en tránsito por esta ciudad capital, 

  

ALEJANDRO BENITEZ VASQUEZ, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

  

Agránomo, Salvadoreño, con domicilio en San . Salvador, República 

  

de El Salvador y en tránsito por esta ciudad Capital,  ROGELIO 

  
AMO TANTON A 2 L 

CANALES CHAVEZ, mayor de edad, casados Abogado, Salvadoreño, con   |   

   L.100.00_, = 100.00 L.100.00 GRANDA ELLO 
> RAY    



  

  

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

24 

25 

  

  

  

, Ped 5 Crédita ANO de Eesponsabilidad Limitada, 

z alde la Sourciedad Fooperativa de  _Ahorry 
ERA — a aa 3 

  

  

2 > i j E 1] instrumento Público Número 

Ieninta oc uno  £31) autorizado por el Notario Ramón  Jaimg 

Permudez del domicilio de San Salvador, República de El 
  

Saluador, iuserito enel Registro de Comercio bajo Funto Númerd 
  

Cern cero cero diez" (00010) del'' Libro Mil quinientos ochenta 
  

cinco (1585) del Registro de Sociedades de la ciudad de Sa 
  

Salvador. El Sálvador, modificada mediante Instrumento Múmerd 
  

Diez (10), autorizado gor el Notario Mauricio Antonio Ferez 
  

Villalobos. del domicilio de Sam Salvador, República de E 
  

Salvador, ínscrita en el Registro de Comercio al Múmero Cuarenta 
  

y cuatro (44) del folio Cuatrocientos cuarenta y cinco (445) a 
  

folio Cuatrocientos sesenta y seis (466) del Libro Dos mi 
  

doscientos treinta y cinco (2235) del Registro de las Sociedadep 
  

de la ciudad de San Salvador, El Salvador y el Funto de Act 
  

Directiva Número Seis (6) de Asamblea Extraordinaria de fechh 

  

catorce (14) de junio del año dos mil siete (2007), debidamente 

  

autorizado para el dtorfamiento de este acto tal como consta ehñ 

  

la Certificación de Funto de ficta de Junta Directiva, en la cual 

    se certifica el Funto de Acta Número Seis (6) del Acta Múmerp   
  

E 
L
S
 

>  
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  l Seis (6), de fecha catorce de agosto del.año dos ais ES 

al (2oozi, documentos que yo la Notario doy fe de tener af Ya vistas 
  

3lel segundo, el tercero, el cuarto, el quinto, el A 

GAS 
  

4l <éptima actíso por si, quienes asegurándome encontrarse en el 
  

pleno _ goce Y ejercicio de sus derechos civiles, libre Y 

a 

  

6 | espontáneamente dices” PRIMERO: CONSTITUCION: Que en el carácter 
  

7| que comparecen han convenido constituir una Sociedad Anónima de 
  

al Capital Variable la que al efecto constituyen de conformidad con 
  

las siguientes estipulaciones.- SEGUNDO: FIMALIDAD: La Yinalidad 
  

de la sociedad será promover Operaciones de financiamiento a 
  

  

terceros, independientemente * de la forma juridica, documentación 
  

1 o registro contable que adopten dichas operaciones; con dicha, 
  

1 | actividad financiera se prevé brindar un servicio financiero 
  

14 competitivo para el sector de la Micro y Fequeña Empresa, Urbano) 
  

15 | Y Rural» procurando el bienestar económico y social de 
  

16 indíyiduos, familias y grupos de bajos ingresos, conforme 1 
  

Wutofiza los Artículos Trece (13) Numeral IV y Noventa (70) del 

  

  

  

  

  

  

  

      
17 

e Csdigo de Comercio. La sociedad podrá efectuar las Operaciones 

19 siguientes: a) Ofrecer servicios tinancieros de alta calidad 

20 dirigidos a los sectorss de la micro y pequeña empresaz 60) 

21 Conceder todo tipo de créditos a personas naturales y jurídicas, 

que realicen actividades de .producción de bienes, serviciog 

22 

relacionados con la agrículturas Comercio, gsnadería, industria, 

23 

transporte, construcción y cualesquiera otro acto de lícito dy 

24 - l 

comercios a) Conceder préstamos sean estos hipotecarios y 
¿ 

25 
+ 

   



  

10 

a 

12 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

fiduciarios o prendarios a los grupos metas tales como tlicro 
  

Empresas de Subsistencia y Micro Empresas, . Fequeñas Empresas] 

Urbanas y Rurales; d) Realizar inversiones en moneda necional y 
  

extranjeras *2) Emitir títulos seriales 0 no, sin cumplir lo 
  

requisitos a que refiere el Artículos Cuatrocientos cincuenta y 
  

cuatro (439%)3 f) Realizar cobranza O contratar la realización dd 
  

ntra sul cobros por cuenta ajena, Órdenes Je pago y giros contra susi 

propias Ooficinasp QqÍ Contraer prestamos con TSrcerosj yy a) 
———, 

Realizar cualquiera otras: operaciones que conforma al Código 
  

de 

0] 
d Comercio Sean permitidas y autorizadas . por el Consejo 

  

Administración.— TERCERO: DENOMINACION. La denominación de 14 

  

Sociedad será ADEL— MICROCREDITOS, Sociedad Anúnima de Capital 
  

Variable, pudiendo usar el nombre comercial AMC HONDURAS, S.A. de 

  

E.V..- CUARTO: PLAZO. La Sociedad se constituye por  tiempd 

  

indefinida y se cuenta a partir de la fecha de inscripción en el 

  

Registro de Comerciantes Sociales del Instituto de la Propiedad 

  

respectivo.- BUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital de la sociedad ex 

  

| variable, siendo “el mínimo de CINED MILLONES DE LEMPIRAS 

  

(L.5,000,000.00) y siendo el máximo de DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS 

  

(L-10,000,000.00), dividido «en CIEN MIL (100,000) ACCIONES por un 

  

valor de CIEM LEMPIRAS (L.100.00) cada acción. El capital máínimg 

  

ha sida suscrito y pagado en la forma siguiente: El Señor OSCAR 

  

ARMANDO CHICAS RODRIGUEZ, en su condición antes indicada 

  

suscribe DEHENTA Y OCHO MIL QUINIENTAS ALCIONES (88, 500 

  

ACCIONES, por un valor de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) * Cada una     
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1 qiradeta —3—OCHO MILLONES. OCHOCIENTOS CINCUENTA MTL LEMPIROS 
  

  
2 1,9,850,000,00) y paña el cincuenta por ciento (50%) equivalente 

E > 
NP y Lt 

: > fa 
3La CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO. MEE LEMPIRAS] 
  

=l: 
41 (1,4,425,000.00);_ el socio WALTER  ALCÍDES urerna, | uscribe DOS] 

A 

5| MIL (2000) ACCIONES, por Uuda valor de CIEN LEMPIRAS (L. 100.00) 
' == 

6 cada una, equivalente a DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS (L.200,000.00) 

  

  

  

1 aga el cincuenta por ciento (50%) equivalente a CIEN MIL] 
  

al LEMPIRAS (L.100,000.00); el socio MARIO ANTONIO  ESCOLERO 
    > FORTILLO, suscribe MIL (1,000) ACCIONES, por un valor de CIEN 
    10 LEMPIRAS  (1.100.00) cada una, equivalente a CIEN MIL LEMPIRAS] 
  

e (L.100,000.00) y paga el cincuenta por ciento (50%) equivalente a 
  

193 | CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L.50,000.00); el socio WILSON  DAGOBERTO 
  

13 | SALMERON CHAVEZ, suscribe DOS MIL QUINIENTAS (2500) ACCIONES, por] 
  

1 | Un valor de CIEN LEMPIRAS (1.100.00) cada Unas equivalente a 
  

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L.250,000.00) y paga el 
  

  

  

  

15 

16| Cincuenta por ciento (50%) equivalente a CIENTO VEINTICINCO MIL] 

17 LEMPIRAS (L,.125,000.00); el socio ALEJANDRO BENITEZ VASQUEZ ,, 

: 161 suscrAbe QUINIENTAS (500) ACCIONES, por un valor de CIEN LEMPIRAS 

ML.100100) cada Unas equivalente a CINCUENTA MIL LEMPIRAS 
  

19 
h K 

20 ÁiL.30,000.003 y Paga el cincuenta por ciento (50%) equivalente al 
  

VEINTICINCO MIL LEMPIRAS —(Lps.25,000.00); el socio ROGELIQ 

      
  

+ 21 
7ANTONIO/ 
CANALES CHAVEZ, suscribe TRES MIL (3,000 ACCIONES), por un valor] 

22 

de CIEN LEMPIRAS —(L.100.00) cada una, Equivalente a TRESCIENTOS 
23 

MIL LEMPIRAS  —(L.300,000.00) y paga el cincuenta por ciento (50%) 

24 
  

equivalente a CIENTO CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L.150,000.00)5 y la     25 
 



24 

25 

      

walor de CIEN LEMPIRAS (1.100.00) _cad 
  

£2, 500) ACCIONES, por—_un 

a DOSCIENTOS CINCUENTA MTL LEME TRA: 
  

una equivalenta 

la cantidad. de CIENTO VEINTICINCO _MH LEMETROS. .(1..125,000,.00) 
  

Certificado de depósito a la vista nd 
  

ocual_ se acredita con el 

l_en cuenta número dos mil trescientos cuarenta y siete (2747), dd 

fecha veinticuatro (34 ) de agosto del año dos mil siete (2007). 

del Banco Cuscatlán, Sociedad Anónima, efectuado por los socios q 

  

sociedad AMC HONDURAS, Sociedad Anónima, por 14 
  

favor_ de la 

cantidad de CINCO MILLONES: DE LEMPTRAS _ (Lps.5,000,000,00), que y 
  

la Notario doy fe de tener a lla vista.- SEXTO: Las  accione 

  

representan partes iguales del capital social que confieren a sud 

  

tenedores legítimos iguales derechos y obligaciones.— Los títulos 

  

de las acciones o de los certificados provisionales, en su  casO, 

  
deberán suscribirse por el Fresidente y el Secretaria del Consejd 

  
de Administración a los que hagan las veces de estos, salvo qu 

  
el Consejo de fAidministración autorice otra forma de suscripción.- 

  
SEPTIMO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES. La transmisión y autorizació 

  
de las acciones de los Socios Fundadores de ADEL — MICROCREDITOS 

  
Sociedad Anónima de Capital Variable, Únicamente podrar] 

  
efectuarse con autorización del Consejo de Administración en lo 

  
términos que lo regula el Artículo Ciento cuarenta (140) de] 

  
Código de Comercio. El Consejo de Administración está en cl 

  dilación alguna. a los demás   obligación de informar sin   
  

i 
! 
4 

  

¡25 
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l Laerismistas 

  

tienen—el derecho de adquicictal acción 
  

Suisnas 
TASAS 

  

  

O, 

F 3) ejercer el derecho, el cual les compete en la orovobiLón de sil] 

    

la ec benición de 

UA 
5|las acciones que por cualquier causa hada el «socio natural, al 

ición       

  

6| cónyuoe a parientes dentro del segundo grado de consanquinidad_ o 

  

7l el caso de la transmisión de acciomes por causa de muerte.—- ADEJ 

8 | MICROCREDITOS, Sociedad Anónima de Capital Variable, requerirá 
  

ca autorización del Consejo de Administración cuando se transfiera 
  

10] un porcentaje de acciones con derecho a voto medíante las cuales 
  

pe, un accionista alcance oO rebase una participación, en cantidades 
  

12 | que sumadas a las que posea en la entidad respectiva superen el 
  

13 | diez por ciento (10%) del capital.— OCTAVO: MODIFICACION DEL] 
  

NcarrrraL SOCIAL. a) El capital social de la Sociedad podrá ser 
  

aufrentado o reducido hasta el mínimo legal, mediánte resolución 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

15 

16 | de Asamblea General de accionistas de carácter extraordinario; b) 

17 Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus 

18 acciones, para suscribir las que se emitan en caso de aumento del 

19 capital social, en los términos de los articulos Ciento treinta y 

20 | Mueve (137%) y Doscientos cuarenta y tres (243) del Código de 

21 Comercio¿ c) Cualquier accionista podrá renunciar, en cada Caso 

29 al derecho de suscripción preferente a que refiere el inciso que 

23 antecede; d) La Sociedad no podrá emitir acciones por und 

cantidad inferior a su valor nominal, pero si podrá emitir 
2     

acciones con prima, la cual será fijada por la Asamblea General       25 
 



e] 

E 

2 
E 
5 Ñ 

  

  
2 sumepto dol ——copitalopar— revaloración del patrimonio es lícito, 

3 z a 7 Le 

4 = i = i 

5 y i E. i i 1 svali - 

6 |_ ANDUENO: El DOMTICUTO. ja sociedad fendrá poc domicilio principal 
  

| el ligar o lugare oue determine el Consejo de Administración de 

e de_ Choluteca udiendyg 

F gencias LUCIO es. dentfo o fuera del 

pais, sin embargo las operaciones sociales se llevarán a cabo e 

la Empress.- DECIMO: ASAMBLEAS: a) La Asamblea General  formad¿ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

11 

12 por los accionistas legalmente convocados y reunidos es el Urgan 

13 Supremo de la Sociedad y expresa la voluntad colectiva en las 

14 materias de su competencia, Las facultades que la Ley, estd 

15 escritura o los estatutos mo atribuyen a otro órgano de 1 

16 Sociedad serán de la competencia de la Asamblea Generals b) De 

17 conformidad con el Artículo Ciento sesenta y ocho (148) del 

18 Código de Comercio, la Asamblea General Ordinaria tendra 

19 competencia exclusiva parar I.- Discutir, aprobar Dn modificar el 

20 balance, después de oido el informa del comisario y tomar  laj 

21 medidas que juzgue oportunas;  11.- En su cas9, Nombrar y revoced 

22 a los administradores y a los comisarios; yy 111.- Determinar lo; 

23 emolumentos correspondientes a los administradores y comisarios 

24 cuando no hayan sido fijados en los estatutos; Cc) La Asamble 

tratar: 1.j     Beneral Extraordinaria tendrá  facultedes para 

  
25 

  

12 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25



  

  

  

No 

1 

  
A 
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E 
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Soposal, poto sorá redactada opor quien _baga la ronvnratoria; 

A arecho i E ria de la Asamblea J na 
: ANS AN IRSV ? 

Gegeral__lo tienen también para pedir que figuren determinados 
  

=/ io 
puntos en el orden del día. — La Asamblea no puede restlver sobrel 
  

ásuntos no incluidos especificamente en la convocatoria, excepto 
pa   

los acuerdos para exigir la responsabilidad de los 

administradores y el caso de las Asambleas Unmiversales, de 
  

conformidad con el Artículo Ciento noventa y tres (193) inciso Il 
  

  

Extraordinarias serán presididas por el presidente del Consejo de 
  

Administración o el que haga las veces y, a falta de ellos, por 
  

el que fuere designado por los accionistas presentes; actuará del 
  

Secretario el que lo sea del Consejo de Administración y en sul 
  — 

defeéto, el que los accionistas presentes elijanj 1) Antes del 
  

talar la Asamblea y para determinar el quórum de presencia, SE 
  

16 

17 

18 

ia
 

159 

20 

21 

22   
23 

24 

25 

  

  

presentará una lista de los accionistas, presentes Ol] 

representados y los representantes de los accionistas, con 

indicación de sus nombres, lista que se exhibirá para su examen 
  

antes de la primera votación, estará firmada por el Presidente y 
  

el Secretarío de la Asamblea y los demás concurrentesz m) Para 
  

que Una Asamblea Ordinaria se considere legalmente reunida en 

  

primera convocatoria, deberá estar representada por lo menos la 

  

mitad más uno de las acciones que tengan derecho a votar y las 

  

resoluciones solo serán validas cuando se tomen por la mayoría del 

  

los votos presentes; n) Para que una Asamblea extraordinaria se     
  

  

Mos , 

del Código de Comercios E) Las Asambleas Generales Ordinarias 0



r
a
r
 

  

10 

11 

12 

13 

q 

  

5599050120 —tengan—derecboza wntaroy las rcesoluciones se tomar 
  

  

st j i lora 

i wáli en: stituida, cualouiera uel 

1 Asamblea ed     

edinaria, podrá resolver sobre los asuntos indicedos en el orde 
  

del día o que sean de su competencia, según el Articulo Cientd 

sesenta y pcho (168) del Código de Comercio, por mayoría simpld 

    

  

de votos; tratándose de Asamblea Extraordinaria, las decisiones 
  

deberán tomarse por vato favorable de un número de acciones que 
  

representen por lo menos la mitad de las que fiene derecho 4 
  

15 

16 

17 

33 

votar; p) Previamente a toda resolución o acuerdo, los suntos 
  

serán sometidos a discusión de los “accionistas presentes ( 
  

representados y demás asistentes a la asamblea que tengan este 
  

derecho y sólo una vez que la presidencia de la asamble 
  

19 

20 

2 

22 

24 

25 

considere suficientemente discutido el asunto se procederá.a 1 
  

votación respertivaj este derecho no puede ser suprimido ni pa 

  

la escrituras-ni por la Asamblea; q) Los acuerdos válidos de un 

  

Asamblea padrán ejecutarse, sin respectiva necesidad d 

La 

aprobación del acta." DECIMO PRIMERO: ADMINISTRACION. 1) L 

—%
 

  

Administración de la Sociedad estará a cargo de Ln Consejo” d tr 

  

Administración el que estará integrada por el  númsro d     
  

     



o
 

  
L
n
 

  

Ep
PS
AD
o 

No 

  

10 

ff” 

PAPEL SELLADO OFICIAL 

FINCO LEMPIRAS 
“k: 2004 - 2007 

3881141 

  

eziian; lo anterior de conformidad _con__lo establecido en 
  

ol e r 

  

no. - > 
Artículo FCiento sesenta y nieve (1891 del Cádino de Comercios * 

: A 

_ : . y - ES ea 

La representación deberá conferirse en la forma gue  prescriban 
  

los estatutos y a falta de estipulación, por escrito.— No podrán 
  

ser_ representantes los directores ni los comisariosií e) Lal 
  

samblea General se reunirá de manera ordinaria por lo menos  unal 
  

-12 

NA 

17 

  

A veces des necesario y en cualquier momento, siempre que se 

vez al año, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
  

clausura del ejercicio social, y de manera extraordinaria cuantas 
  

  

comprad los requerimientos para las convocatorias a que se 
  

rosíaro la presente cláusula. Salvo el caso de las Asambleas 
  

Universales, la samblea general deberá. convocarse mediante un 
  

aviso dirigido a los accionistas, para comunicarles la fecha, 
  

hora, el lugar y domicilio exacto, el orden del día de la reunión 
  

y en su casos los requisitos gue deberán cumplirse para poder 
  

participar en ellas. La convocatoria será precedida de la 
  

denominación de la sociedad com caracteres aparentes que lal 
  

distingan y al final la indicación del órgano social que hace la 
  

convocatoria O de los accionistes, en su caso conforme los 

  

Artículos Ciento setentas y cinco (175) y Ciento setenta y seis 

  

(176) del Código de Comercios f) La convocatoria para las     
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= E palas deber ha+nrso——por— 21 Consara do 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

l —Asambies= A 

2 Administración 0 por los comisarids y si enincidieren las 

3 |_oeonvocatorias. <a dará preferencia a la hecha porel Conseio de 

4 | Administración >; e fundirán las _ respectivos ordenes del día; 

5 se j ra Asambleas s 5 j inte 

6 hici i alada la reunión: en 

7l este olazo no se computará el días de la publiceción de la 

3 convocatoria, niel de la celebración de la asambleaz  durantg 

9 este tiempo los libros y los documentos relacionados con los 

10 fines de las asambleas, especialmente el balance general y sun 

ulanexzos, que a lo menos serán al estedo de pérdida y ganancias y 

12 el informe del comisario, estará en la oficinas de la Sociedad, 4 

13 disposición de los accionistas para que puedan enterarse da 

14 ellos; h) Las Asambleas Generales se reunirán en el domicilid 

15 social o enel lugar quese designe en la convocatorias ne 

16 obstante por razones del domicilio- de los accionistas laz 

17 asambleas podrán celebrarse en forma virtual designando  comQ 

18 domicilio el de la denominación «social, siempre y cuando lag 

19 actas sean firmadas en folío real por los accionistas qu 

20 asistierenz 1) Las reuniones en primera y en segunda  convocatori 

21 se anunciaran simultáneamentes las fechas de reumión estarán 

22 separadas, cuando menos, por un lapso de veinticuatro (24) horas 

23 3) El orden del día deberá contener la relación de los asuntos 

enunciados en forma precisa de tal manera que fscilits sk 

24 

análisis. permita su discusión y aprobación ante la Asamble 

25   
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¿dai asambleas que lne_ slijao decidas otra _ cosa. _ en yal csqlamenta 

  

  

interno en su caso, pero _ sien una reunión no sustituyen _ a 
- Pires AS, A 

|, directores propietarios no forman parte del qUÓryasaY ni tienen 
  

a r 

E derecho a voto.- Las_ actas de sesiones deli Consejo del 
X 

  

+ Administración se llevarán en un libro debidamente legalizado. 

«debiendo firmarlas el Presidente y el Secretario de Consejo de 
  

Administración o los que hicieren sus veces en la reunión 
  

correspondiente y por el Comisario en caso de que asista, oO bien 
  

por todo sl
 

  

los asistentes, si ssi.zlo decide el Consejo de 

Administración¿ y 8) El Consejo de Administración podrá emitir_ un 
  

reglamento que regule su funcionamiento interno. DECIMO SEGUNDO: 
  

REPRESANTACION LEGAL. La representación judicial y extrajudicial 
  

de la Sbciedad corresponderá al Consejo de Administración el que 
  

NY 
actuard por medio de su Presidente.- El uso de la firma social 
  

15 corréaponde al Consejo de Administración.- El Consejo del 
  

Administración podrá delegar parcialmente sus facultades de 
  

administración y de representación en un Director delegado o en 
  

las comisiones que al efecto designe, quienes deberán atenerse al 
  

las instrucciones que reciban del Consejo de Administración 
  

entregando. periódicamente cuenta de su gestión.” Además del 
  

  

director delegado a que se refiere el párrafo anterior, el 
  

E 22 
Consejo de Administración podrá delegar en uno de sus miembros lal 
  

23 

ejecución de actos concretos. La delegación de funciones no 

  

24 

priva al Consejo de Administración de sus facultades ni la exime 

  

de sus obligaciones. DECIMO TERCERO: GERENTES. El Consejo de       25 
   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

  

  

apecisle que pueden ser accionistas, Enosu nombramiento sel 

eterminarán las facultades y atribuciones, dentro de las cuales, 

as gerentes gozarán de las más amplias facultades de 
  

_srepresentación y ejecución con las limitaciones gue establezca el 
  

  

  

Consejo. de Administración en sus políticas y los reglamento 

internos por este emitidos. Los nombramientos de los gsrentes 

odrán ser revocados en cualquisr tiempo, por el  Comsejo de 
  

Administración«— DECIMO CUARTO: DE LA VIGILANCIA. La vigilancig 
  

de la Sociedad estará a cargo de uno o más Comisarios, temporaleg 
  

revocables, quienes podrán ser accionistas oO personas extrañas 
  

  

  

  

  

a la Sociedad. La fisamblea General de Accionistss que hega el 

nombramiento, decidirá: a) Si habrá uno o más Comisariosi bj 

Duración del cargo, el que no será mayor de cinco (5) años; Cc) La 

garantía que debe presentar si asi lo estima conveniente; d) Loy 

DECIMO QUINTD: UTILIDADES. : La distribución de laz emolumentos ..— 
  

utilidades o pérdidas entre los socios, se hará *n proporción a 

  

importe exhibido de las acciones. Todas las utilidades a pagan 

  

por la sociedad serán distribuidas entre los Accionistas 2 

  

proporción al número de acciomes en poder de cada accionista. L4 

  

Sociedad anualmente podrá adoptar la decisión o declarar el pay 

  

de dividendos a las acciones en circulación, los cuales sí 

  

extraerán de la ganancia restante en poder de la Sociedad. L 

  

decisión de pagar dividendos anuales, la cantidad y forma de pag 

  

la Asamblea General a propuesta del Consejo d será hecha por     
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ñ E 
2l cuales no podrán ser inferiores a cinco (5) y resaca (21 “del 

Z, A , 
3l ellos los títulos de Fresidente y Secretario, La Asam léa General 
  

AN 
4| establecerá si el Conseio de Administración también estará . => :   

5 integrada por Directores suplentes y, en tal caso fijará sus 
  

6 obligeciones derechos, atribuciones remuneración 2) Las 
    

7j Directores se entenderán electos por dos (2) años y podran  serl 
  

2 reelectos por mandato de la Asamblea general¡ 3) No podrán ser 
  

> Directores los que se encuentren comprendidos dentro de las 
  

101 prohibiciones e incompatibilidades que establece el Código da 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

sf Comercio: 4) El Consejo de Administración tendrá, salvo 

12 | resolución distinta de la Asemblea, poder pleno y general de 

administración y de dominio con amplias facultades para realizarj 

A tados los actos propios de sus atribuciones como el  órgand 

15 administrativo de la sociedad y de acuerdo con lx finalidad de la 

16 misma, facultades para el otorgamiento de poderes de toda clase, 

Y suscripción de titulos valores, enajenación, transacción, 

18 constitución de prendas e hipotecas, compra y venta de toda clase 

-39 de bienes y en general cualquiera otros actos que, por ser del 

o Figuroso dominio necesitan según la Ley mandato expreso.- La 

La Asamblea General podrá restringir 0 ampliar las facultades del 

Consejo de Administración u otorgar las facultades que estime 
: 22 

: convenientes al elegírlo; 3) El sistema para suscribir títulos 

.23 

valores le decide el Consejo de Ddministrecións 6) Los Directores 

24 
  

propietarios y suplentes si los hay, para asegurar las     25 
   



  

  

  

1 hresparsebilidades —que-pudieren —sontraer—en—e)—desenpeñ es 

2 porro, —perostarán—La-arantí, que determine la Ssamblea, que se 

  

s i - etermine catori c 

6 iehiña antiriparión atendiendo las circunstanmuias, dentro o fuese 

7idel territorio de la República, tantas veces como los negocios d 

8 la Sociedad lo requieran y será convocada por el Presidente oO pc 

9 lo menos _dos (2) Directores funcionara legalmente con 1 

10lL asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros, ] 

nn comparecencia a la reunión podrá hacerse por cualquier medj 

12 telefónico o electróénico.- La convocatoria de cada reunión se 

13| dirigida a cada Director y especificará la fecha, horas lugar 

14 orden del día de la reunión. La tonvocatoria debe enviarse 

por lo menos tres (3) días hábil 15 cada Director por escrito, 

16 antes de la fecha de la reunión.— La convocatoria no se requie 

17 que se haga a un Director, cuando esté presente en la reunión 

cuando el Consejo de Administración haya establecido previamer 
  

  

18 

19 fechas para celebrar sesiones.- El Comisario debe ser convocade 

20 las Sesiones del Consejo de Administración.- El Consejo 

  

21 Sdministración puede válidamente tomar resolución con el ve 

favorable de la mayoría de los Directores presentes, con dere 

  

  

22 

a votar y en caso de empate, guien actúe como Directora decid 
23 

con voto de calidad. Los Directores suplentes, en su c9so ple 

24 
  

asistir a las reuniones del Consejo de Administración, salvo 

25 . -    
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concerniente a la cuantía de los fondos 

  

    

  

    
         

  

utilidades, el Consejo de Administración verificará que la 

Sociedad _no incurrirá en quiebra si los dividendos son pagados. 
  

DECIMO SEXTO: RESERVAS. La Sociedad constituirá las reservas quel 
  

manda la Ley.- DECIMO SEPTIMD:  DISOLUCION. La Sociedad Sel 

disolverá totalmente por cualquiera de las causas previstas en el 
  

frticulo Trescientos veintidos (322) del Código de Comercio.7 
  

DECIMO OCTAVO: LIBUIDACION. Disuelta la Sociedad, se pondrá en 
  

liquidación, pero conservará su personalidad jurídica para los 

Ak efectos de la liquidación, la cual se hará conforme a llo que 

  

  

resustia la Asamblea General que acuerde la disolución y a la 
  

falta pa dicho acuerdo, siguiendo las disposiciones del Código del 
  

   
Comey cin. DECIMO NOVENO : MODIFICACION DEL - FACTO SOCIAL. 
  

fasraso. FUSION 0 CONVERSION. La modificación de la escritur 
  

pública de constitución o de los estatutos. asi como el traspaso, 
  

fusión O conversión de la Sociedad deberá ser decidida por la 
  

sambiea General de Accionistas. VIBESIMD: ESTATUTOS SOCIALES. 
  

La sociedad anénima de capital variable ADEL MICROCREDITOS, sel 
  

regirá por los siguientes estatutos: Articulo 1.— La sociedad AMO 
  

HONDURAS es una sociedad anónima de capital variable¿ Artículo 

  

Zi La finalidad de la Sociedad será promover operaciones de 

  

financiamiento a terceros, independientemente de la Torma 

  

jurídica, documentación o registro contable que adopten dichas       
 



  

A or ono 
AAA 

  

  

  

lepereciones—eon dich Retividad—Hhaneters—se-—prevé-> 

2 Fipopelare ampotitivo par —al ester dela Micro y Requeñal 

3 Ll s si en i Y. 

tiosocial_ de imticiduos, familia Y GEO de _ hajosz  j¡ngrezy 

5 |Locontorm Jo  autoritan. los Srticuio. Trece. (13) Mimecal 14 

7 lada la Gnciedad es GDEL MICROCREDITOS, Sociedad Anónima de Capital 

8 Variable cuyo ponbre comercial será AMC HONDURAS, S. MA. de LC. Ve 

9 conforme a la cláusula tercera de la escritura socíals Artícul 

1vWl_4-ila Sociedad se constituye poc tíempo indefinidos Artículo 5.7 

uu El cenital social de la sociedad es de un mínimo de CINCA 

12 MILLONES DE LEMPIRAS  (1L-5,000,000.00) y un méximo de DIE 

13| MILLLONES DE LEMPIRAS (L.10,000,000.00), dividido en CIEN MIL 

14 (100,000) acciones nominativas ordinarias, con valor nominal y 

15 CIEM LEMPIRAS (L.100.00) cada una; Artículo b6.- Las acciones 

16 representan partes iguales del capital social, son nominativas¿ 

x7 ordinarias o comunes, comfieren ¿gueles derechos y tada úna 

28 tendrá derecho a un voto, independientemente de la nacionalidad E 

19 su condición mayoritaria o minoritaria. La sociedad podrá emitir 

20 secciones preferentes, Los tenedores de acciones preferente 

21 podrán  canjearlas voluntariamente por acciones ordinsrias co 

22 derecho a voto, tomando en consideración para ello la totalide 

23 de los accionistas de la respectiva clase, el cumplimiento de l: 

24 condiciones pactadas y la obligación de respetar los derachos 

s . los demás accionistas de la sociedad independientemente de 

2 
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LN 

7 

A 
sapios propietarios_ daltina misa acción se RSbérA. a 16 

        
dispuestol 

  

   QU 
enel frtículo Fiento  _ratorce (114) del Códig Qmne 

  

ecio:- La 
    

Nito a 

iransmisión de las arcione debe. hacerse en los tér minos del 
  

Artículo MNiento cuarenta (140) del Código de Comercio y cláusula 
  

sexta de  _la escritura social; Artículo 7.- Los titulo s de las 
    
acciones y los certificados provisionales, en su caso, deberán 

contener los requisitos enumerados en el Artáculo Ciento treinta 
  

(130) del Código de Comercioz Artículo 8.- La Sociedad 1 levará un 
  

Fegisteo de las acciones nominativas que emita y que contendral 
  

los requisitos exigidos por_ el Artículo Ciento treinta y siete 
  

(137) del Código de Comercios Artículo 9.- La Socie dad podrá 
  

acordar el aumento o la reducción del capital, mediante 
  

resolución de Asemblea General de Accionistas de carácter 
  

Extrao/dinaria y de acuerdo a la cláusula octava de la escritura 
  

5 ocial; Artículo 10.- El domicilio de la Sociedad es la ciudad de 
  

Choluteca del Departamento de Choluteca; Artículo 11.- La 
  

Asamblea General formada por los accionistas 1 egalmental 
  

convocados y reunidos es el Organo Supremo de la Sociedad y 
  

expresa la voluntad colectiva en las materias de su com petencia; 
  

Artículo 12. La Asamblea General tendrá la *taculta d dez a) 
  

Contratar cuando lo estime conveniente los servicios de una firma 

  

de auditoría externa, observándose para ello las disposiciones 

  

contenidas en las normas que para el caso establezca la Asambleas; 

  

b) Ratificar el plan anual y de presupuesto emitido     por la 

  

  
 



  

1 

  

  

  

  

» 

1 o A - : toreo tnimistració o Aprobar—s eeh memoria 

2 lrepores—botante-gensral —ostodo de párdidais ganancias 4 hana 

3 Jamedidss que juzgue ospartunasi di Decidir sobre Ja anlicació 

4 da HHibitedos edistribución de dividendos; e) le demás asuo to 
  ES EAS 

  

Bbrticulo 13,2 los conflictos de inte rés_ q 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TlLestraordinarios 

8 contresversia__ que suriso  esmtre los accionistas  padran resolyersa 

9l ogedizote  msecanispos de arbitraje debidamente establecido.- Las 

10 famitades que la ley o la escritura constitutiva no atribuyan 2 

Dlontro 4rgapo de la Sociedad serán competencia de la Asamblea 

12 auilen tendrá exclusividad para los asuntos mencionados .en lo 

13 Artículos Ciento sesenta y ocho (148) y Ciento sesenta y nueva 

14 (16%) del Código de Comercio en todo lo refereante.- L 

15 cepresentación de accionistas en la Asamblea, convocatoria de lak 

16 sambleas, Órgano que hace la Convocatoria, fecha de 14 

17 publicación de la convocatoria, derechoz de los accionistaj 

38 durante el período de convocatoria, lugar de reunión de ch 

19 convocatoria, orden del día, Fresidencia y Secretaria de lag 

20 Asambleas, instalacion de las Asambleas, quárua de presencia Y 

21 quórum de votación de las fsembleas, en primera y segunda 

22 convocatoria respectivamente, discusión y resolución de log 

23 asuntos, validez de los acuerdos, actas y derechos de lo 

2% accionistas para Obtener certificación de los acuerdos de «un 

    25 
Asamblea, s2 stará a la dispuesto en la cláusule décima de 1   
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escritura social; Articulo 14 la administra ómA Aa Ancied 
GER AAA 
JOJS a 

  

  
estará a cargo de un Consejo de Gdministraciófy reoulaño por la 

7 1 
ve ; 

cláusula primera de la escritura ceci eescurd i5.- La 
  

E, te 
representación idicial y extrajudicial de —- la Sociedad 
  

corresponde al Consejo de Administración, _a1 que actuará por] 
  

medio _ de su FPresidente.- El cargo directivo es personal y na 

podrá desempeñarse por medio de representante. - El Consejo del 
  

Administración podrá delegar parcialmente sus facultades de 
  

administración y representación en un Director delegado o en las 
  

comisiones que al efecto designe, de conformidad a la cláusula 
  

décima Segunda de la escritura socials Articulo 14.- Son 
  

atribuciones del Consejo de Administración las siguientes: a) 
  

Ejercer la dirección de la Sociedad, resolver sobre aquellas 
  

solicitudes de crédito que le sea sometidas de conformidad con su 
  

P . . - ; , . A 
organd ración internsz b) Monitorear y manejar los conflictos de 
  

Muntóras que surjan en la institución, dando estricto cumplimientdg 
  

y seguimiento a las normas y prácticas que establece la asamblea; 
  

Cc) Representar, judicial y extrajudicialmente a la Sociedad por] 
  

medio de su Fresidente o de quien hega sus veces, pudiende 
  

delegar esta representación en otros directores o funcionarios, 
  

de «conformidad con lo establecido en la escritura socialz 0) 
  

Aprobar las políticas generales, estrategias y demás normas 

  

generalass, incluyendo el presupuesto y plan de negocios de la 

  

Sociedad, emitiendo a su vez los reglamentos respectivos; e)   
  

  
Acordar el establecimiento y traslado de sucursales, agencias yl    



  

10 

a 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Ep e Peor 
  

A pl 1 

es 

Hari La eopyocatoriss  _de 
  

aaaablsss qgederale: 

Sopúblicas—$) 

de accionistas: 9) Apeobar, yv autorizar, en 

venta de jommebles y en  genaral 1 
  
a — La 

partdización ge cual 

COmpra__ 

quier actina de ríiqueoso dominios hl Aprobar la 
  

olicitudes de crédita que le sean sometidas a su consideración y 
  

ii Someter = consideración de la Asamblea  Beneral ordinaria de 
  

eccianistas al balance anal con un inforae de las principales 
  

actividades y de las operaciones efectuesdas por la Sociedad er 
  

cada siercicioa ani como las politicas colocación de recursos; 1) 
  

Hacer que se man tenadan y para fines de liquidez, el monto del 
  

capitel pagado y reservas de capital en la forma y porcentaje 
  

gue corresponden de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
  

Comercio; k) Acordar las operaciones conducentes al sansamientd 
  

del activo social, en los casos que se estime necesario, pudiendd 

  

destinar para tal tin, las reservas Creadas 0 que eventualmenta 

  

se creen por 

de las 

«la Asamblea General ordinaria de accionistas, 

estrictamente 

fuera 
> 

auditor interno $ legales; 1) Nombrar el 
  

integrar coma mecanismo de apoyo un comitá de auditoría interna 

  

el que deberá sujetarse a las normes para registrá 

  

contratación y 21 cance del trabajo de los auditores externos, log 

  

gue dependerán d irectamente del Consejo de fdoinistración Y 

  

estarán obligados a intormar periódicamente a este de suz 

  

actividades; 11) Aprobar la contratación anual de los Servicio 

  

de una   firma de auditoria m) Celebrar eEsiones por 1 externaj   
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  1 —emes =3 dejarte tapes la= uardas cda meros —=—mnes—dejande— Eapel = == eua => 

2 ll eesoluciones enel librode actas respectivas: E En alos 
  e A 

3 | cuevas miembros del cons ejo, sobre las situació financióca de la 
  

  

] 

4 institución Jas cpbsiciones adoptadas > L oc! de la 

: NTIBS 

5 | _asombies; mi Informar a la comisión y ala aSambYéS sobre las 
  

   

  

sen _afectar 

  

  

    
  

6 =itua 

7| sionificativemente a la_ sociedada exponiendo las acciones: 

8|_ concretas para subsanarlaz_ pt Solicitar a _ la gerencia le 

OS información necesaria para el ejercicio de sus funciones; g) 

101] Mombrar los miembros de los comités de créditos determinar _ los 
  

montos máximos de créditos que se podrá delegar en los comités 
  

2 sara! su aprobación y determinar también los límites  yfol 
  

condiliones dentro de los cuales podrán autorizar los créditos; 
  

  

4| 5) Aca lLanentar el uso de las firmas autorizadas de los; 

15 | funcionarios de la Sociedadi s) Aprobar los requisitos que deben 
  

16| consignarse *n los respectivos contratos de acuerdo con las 
  

operaciones de créditos que constituyen las finalidades de la 
  

  

  

  

  

  

  

17 

18 sociedad¿g t) Mombrar los comités que estime necesarios para el 

19 estudio y resolución de determinados asuntos que interesen a la 

20 socieded y dictar las normes e que deben sujetarsez u) Presentar 

a | en las asambleas la memoria de la administración, el balances] 

22 general, el estado de pérdidas y ganancias y demás estados 

financieros e informes complementarios para su aprobación 0 
23 

denegación y presentar un plan de aplicación de utilidades¿  v) 
24 - 
  

Pecidir sobre la extensión de las actividades de la sociedad a     25 
     



A
 

a
 

    

toria coo 
E E a = +   

Ls el are MY poO —E Oper 7 E 

da. haz de  intará HU. aplicarán sobre 14) 
  

  

o rr talst 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 Las bixe a ia g 

6 comisiones que aplicará la _ n gerenciar xl €n general, celebrar 

7 tods close de eontratos teslizar gestiones y  diliuencias, ) 

8 eslarcitar todas las acciones que sean necesarias para cumplir_ loy 

9 fines de la sociedad, las disposiciones de la Asamblea General _d 

10 Accionistas y sus propias resoluciones, todo de conformidad cof 

u la levrí yv, v)las demás gue les correspondan por ley opor la 

12 escritura constitutivas Artículo 17.- El Consejo ds 

13 Administración podrá estructurar si así lo desea al menos lo 

J4 siguientes comités a) Comité de Auditoriaz b) Comité de Foliticas 

15 de Selección de Fersonal y Ejecutivos Claves; y 2) Comitá de : 

16 Riesgos, Tijarles sus respectivas | atribuciones, funciones y ” 

17 limitaciones que el Consejo de Administración señale; Artículé» 

18 18.- El Gerente General será$ nombrado por el Consejo y 

19 Administración; quien ejercerá la administración directa de 4 

20 Sociedad, cumpliendo con las políticas y directrices emanadas del 

21 Conseion de Administración, procurando mantener una institución 

22 sana y solvente y en observancia de todas las regulaciones que 14 

23 son aplicables; así mismo tendrá las atribuciones, facultadask 

2. funciones y limitaciones que al efecto se le designe en “el podef 

    25 

19. El presidente del general de administración; Articulo   
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Presidir loss sesiones de las asamblesa de accionistas y dell 
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2 
y ÍA 

, «e, €. . 

3 conseio de administración: b) Firmar junto fal Secretlario del 
f - 

' 

4 c) Fin | el 'Sécretario 
ES 

5|ly el Comisario, si existieran las actas de li5-—sésiones del 

6 Conseío de Administración y de las Asambleas de accionistas; d) 

7 | Velar _ por _ el cumplimiento de los estatutos. reglamentos 

8 resoluciones emanadas por_ el consejo; e) Valar porque la 

Ja información contable de la Sociedad sea integra, veraz y 

10) confiables y $) Firmar por_ la  sociedsd en aquellos negocios 

nee aprobados por el consejo de administración en los términos 

12 | estabiscidos por estos; Artículo 2Z0.- El Secretario tendrá les 

13 <iguieltes atriblicionesí a) Llevar los libros de actas de las 

sestoneb del Consejo de Administración y de las fisambleasi  b) 

15 L1evay/ bajo su responsabilidad el libro de registro de acciones y 

renlatro e capital¿ c) Firmar con el Presidente las actas de las 

17 Asambleas y del Consejo de Administración y las copias de tales 

18 actas que se expidieran por disposición de la Asamblea 0 del 

19 consejo; d) Transcribir o comunicar a quienes le corresponda las 

20 decisiones y acuerdos de la fsamblea y del Consejo del 

21 Administración; e) Firmar com el Fresidente del Consejo las 

acciones de la Sociedadí Tf) Certificar el registro de las 
22 

acciones que sean traspasadas; y 9) Cualquier otra función que lel 
23 

fuere encomendada, de acuerdo con la naturaleza de su cargo; 

24 
  

Articulo 21.— La vigilancia de la Sociedad estará a cargo de unol     25 
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

  

  

o_ más Comisarios temporales y revocables y quienes podrán ser 

accionistas o personas extrañas a la Sociedad, que deberán tener 
  

las cualidades que exige el Artículo Doscientos treinta y dos 
  

(232) del Cédigo de Comercio y con facultades y obligaciones 
  

fijadas por el Artículo Doscientos treinta y tres 233) del 
  

Código de Comercio Artículo. 22.- El ejercicio social será del 
  

primero de enero al treinta y uno (31) de diciembre de cada año. 
  

El balance general deberá quedar terminado en los tres (3) mesex 
  

siguientes de cada ejercicio y los administradores lo pondrán 
  

disposición de los Comisarios por un lapso no menor a quince (15) 
  

días y dentro de Un término igual de duración, los Comisarios M
E
 

  

deberán presentar su informe para que se de Cuenta con el a lg 

  

Asamblea que haya de conocer el informe.- Durante los quince (15) 

  

días anteriores a la celebración de dicha Asamblea, el  balancg 

  

general y sus anexos que, a lo menos, serán estado de pérdidas y 

  

ganancias y el informe del Comisario, deberá quedar a disposición 

  

de los accionistas; Artículo 23.- La Soriedad se disolverd 

py
 

    v 

totalmente por cualquiera de las causas dispuestas en el Artículd 

  

Trescientos veintidos (322 del Código de Comercio y d 

  

conformidad con la cláusula décimo octava; Artículo 24.- Disuelta 

  

la Sociedad, se pondrá en liquidación, al tenor de la Cláusula 

  

Décimo Novena de la Escritura Constitutiva; Artículo 25,- En torg 

  

lo previsto en los presentes estatutos o en la escritura social 

  

la Sociedad se regirá de conformidad con lo estipulado en 1 

    Cláusula Frímera de la Escritura Constitutiva DISPOSICIUNE   
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TRAMSTTORIAS,= 1 Con arárciar de —omporal y tran=itoria 

- a z 2 em, 
mientras la Asambles Bsneral de Accionistas aofhñacs bo nuevo 
  

SON 
> te 

nombramiento, se nombran miembros del Consejo Hef*.Administñación 
  

las siguientes sonas: _ Fresidente: OSCARY ¿ARMANDO ¿/ HICAS] 
  SS > al A 

A 
RODRIGUEZ: Vicepresidentes WILSON  DAGOBERTO SALMERONES CHAVEZ; 

  

  

Secretario: MARIO ANTONIO  ESCOLERO: Tesorero: _ WALTER _ALCIDES] 
  

URBINA: Fiscal: _ HILDA ESPERANZA  MENJTIVAR¡ Vocal _ Il: ALEJANDRO 
  

BENITEZ: bj) Los nombrados se encargarán de organizar, instalar y 
  

dejar en pleno funcionamiento la-+ Sociedad, facultando al 
  

Presidente otorgar los *Foderes necesarios para el funcionamiento 
  

7 

18 

19 

20 

21 

22 

A 23 

24 

25 

de la mismaz Cc) Las modificaciones O renovaciones de las 
  

disposiciones transitorias no constituyen modificación a la 
  

escritura | constitutivas dd) La presente escritura pública se 
  

inscripirh en el Registro Mercantil, sin necesidad del 
  

nandamighto judicial requerido por el Artículo Quince (15) del 
  

Códigó de Comercio. Asi lo dicen y otorgan. Y enterados del 
  

Derecho que por Ley tienen para leer por si esta escritura, por 
  

acuerdo mutuo de los otorgamtes procedi a la lectura integra, 
  

cuyo contenido ratifican, firman y estampan su huella digital.- 
  

De todo lo cual, del conocimiento, edad, estado civil, profesión 
  

ú oficio, nacionalidad y domicilio de los otorgantes, así como de 

  

haber tenido a la vista los documentos personales de los 

  

comparecientes que por su orden son: Pasaportes números COZi8969, 

  

BO0G538z3, C142511, A624776, BAGIZE?, —B670857 y Tarjeta de 

    Identidad Múmero OS11-1959-00154, doy fe.- FIRMA Y HUELLA DIGITAL     
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Á
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LOSE AURA pun 

BAJO ELN: TOMO -53/ 

        

   

  

FOLIO mc OfI-107 
CHOLUTECA ¿Y 200% 

ETADJ, 

[S FIRMA SELL      
    

CHICA 

10 ANTONTO  ESCOLER 

VEZ, ALEJANDRO BENI 

/ANTONIOL 
BLES CHAVEZ e HILDA ESPERANZA MENJIVAR GDOMEZ 

bro sello firmo esta rimera copia, en el mismo lugar 

fecha de «un otorgamiento, en el papel sellado correspondiente 

con los timbres de ley debidamente cancelados, quedando 

original con el cual concuerda bajo el número preinserto de 

rotocolo corriente de instrumentos públicos que llevo durante e 

Fesente año y en donde anoté este libramiento. Los entrelineados 

' DE CEOLUTECA, CH CA TISCTUTA CON AO 

Presentada a las yO minutos ASUSTA LÓR COM) 

Tomo    



  

       
- Ñ 

IE sé 0 ados de Homer 5 a 

e z Y Genta ficado de Mutenticidad y" 03rg999 ) P 
LS A A A e ÓN, 

Sa, dato 
1 Infrascrito Abogado y Notario Público RICARDO ANTONIO GALO MARENCO, Don 

aemiito en la Ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, con despacho profesional 

ubicado en, Edificio “GALO MARENCO”, en el Barrio Guadalupe, media cuadra al Sur de 

Cooperativa Sagrada Familia, en esta Ciudad, Inscrito en el Colegio de. Abogados de Honduras. . 

con Carnet Número Un Mil Quinientos. Cuarenta y Uno (01541), e Inscrito como Notario en la 

pos : : : 
Honorable Corte Suprema de Justicia; con exequátur bajo el Número novecieritos treinta y nueve 

1 (939) de fecha veintisiete (27) de Diciembre del año mil noveciéntos ochenta y cinco (1985) 
x 

¿ ¡ CERTIFICA: Que las fotocopias qu que anteceden y que consisten en: Testimonio de Escritura 

| Pública de Constitución de_ Sociedad; de “Adel Microcréditos Sociedad Anónima de Capital 

Í Variable, pudiendo usar el nombre comercial AMC Honduras 3.A. de C.V.. Instrumento número 
A 

doscientos diecisiete (217) de fecha veinticuatro (24) de agosto del año dos mil siete (2007), 

autorizada en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. ante los oficios de la notaria Vilma Gladys 

£ 

¿ 

| 
| Guevara Espinal, inscrita bajo asiento número sesenta y siete (67) del tomo veinte (20) del 

Registro de Comerciantes Sociales del Instituto de la” Propia, de Choluteca; dichas copias * 

SON AUTÉNTICASGs or ser ideñticas a su voip, las cuales tu tuve a la vista y consta en poder 
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Css A. 
Factura: 002-003-000035048 20160901023D14943 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901023D1 e a 

Sy Sima TE 
mm AN 
UA 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(ñ)"es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originai(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE JULIO DEL 2016, (10:05). 

re 

    
 



      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

BUFETE 

Ricardo Galo Mareuco. 
89 Suadalups madia cuadra al sur de Cooperativa Segrada Paíilia- 

Teléfeno 2782-0678. ? 

Lhcluteca, Honduras TU, A,  



    

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
REPUBLICA DE HONDURAS, CA. 

  

  

PAPEL ESPECIAL 
NOTARIAL 

VENTE LEMPIRAS 
2012-2015 

TESTIMONIO 

INSTRUMENTO NUMERO SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO (788).-En la 

ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca a los Veinticuatro (24) dias del mes 

Noviembre siendo las ocho y treinta minutos de la mañenz (8:30 a. m.) del día de hoy 

Martes del año dos mil quince (2015)-Amte MI RICARDO ANTONIO GALO 

MARENCO. mayor de edad, casado, Abogado y Notario Público de este domicilio, con carnet: 

Mil Quinientos Cuarenta y Uno (01541) del Colegio de Abogados de Honduras y con Registro 

de Notarios de la Corte Suprema de Justicia: Número noveciertos treinta y mueve (939), y 

E Cotaria ubicada en el Barrio Guadalupe, media cuadra al sur de Cooperativa Sagrada Familia, - : 

  

con domicilio en Perquin, Departamento de Morazán, República de El Salvador y en tránsito 

  

     
   

/ 

MA ciudad, quien actáa en su condición de Presidente del Consejo de Administración, tal 

m el Libro de Áctes de Asamblea General de Accionistas, Ácta número     como constan 

discisdis (18Yde fecha veinticinco (25) de febrero del año dos mil quince (2015), en el punto 

fueve (9), debidamente protocolizada en el Instrumento número Tresciortos diez (310), 

de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil quince (2015) autorizado en la Ciudad de 

Choluteca, departamento de Choluteca por el suscrito Notario, e inscrito bajo asiento múmsro 

sesenta y tres (63) del tomo ciento veintidós (122) del Registro Mercantil del Registro de la 

Propiedad Inmueble y Mercantil de Choluteca, de la Sociedad Mercanul ADEL 

MICROCRÉDITOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, pudiendo 

también usar el nombre Comercial AMC, Honduras, S.A, de C.Y., constitución realizada 

mediante Instrumento NÚxnero doscientos diecisiete (217) de fecha veinticuatro (24) de Agosto 

del año dos mil siete (2007), ante los oficios de la Abogada y Notaria Vilma Gladis Guevara 

Espinal, del domicilio de la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central y con      



Registro de la Honorable Corte Suprema de Justicia, bajo el número un mil cuatrocientos al 

  

(1408) y que tiene facultades g 

presente acto según consta en el Instrumento antes relacionado y que contiene el Artículo 

veinticinco (25) de su Estatuto de dicha Constitución e inscrito bajo asiento número sesenta y 

siete 67) del tomo veinte (20) del Libro de Comerciantes Sociales, del Registro de la 

Propiedad inmueble y Mercantil de Choluteca, y que yo el Notario DOY FE, de tenerlo a la 

vista, quien assgurándome encontrarse en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles, 

libre y espontáneamente dice: PRIMERO: Que por este acto y mediante el presente 

Inswumento viene a conferir PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN, al señor 

CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA, mayor de edad, ecuatoriano, de profesión 

Administrador de Empresas, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0701086365, para que actue en nombre y representación de la SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ADEL MICROCRÉDITOS, PUDIENDO 

TAMBIÉN USAR El NOMBRE COMERCIAL A.M.C. HONDURAS, S,A DE C.Y., en la 

/—República e Ecuador, en cumplimiento de lo previsto en el último inciso agregado al articulo 

    

  

seis (6) ¡formado de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, publicada en el 

égistro Oficial Número cincuenta y uno (591) del quince (15) de Mayo del año dos mil nueve 

(2009), por lo que el mandatario queda investido de todas las facultades accesorias que sean 

necesarias para cumplir a cabalidad con la citada disposición legal y con las finalidades propias 

de este mandato debiendo cumplir con todas las obligaciones que la mandante tenga o llegare a 

tener en la República del Ecuador y responder a cualquier eventual reclamo o demanda que 

pudiera presentarse en contra de ADEL MICROCREDITOS S.A. DE CV. (AMC 

BONDURAS S.A. DE C.V.). El apoderado tendrá las facultades constantes en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y 

ectuar, a nombre de ADEL MICROCREDITOS S.A, DE C.V. (AMC HONDURAS S.A. DE 

CV.) como actor o demandado respecto a cualquier reclamo, juicio, acción u otro asunto que se
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N' 3141726 
presente a consecuencia de las inversiones que ADEL MICROCREDITOS S.A DE CY 

(AMC HONDURAS S.A. DE C.V.) mantenga un la República de Ecuador, Foto poder o podrá 

ser delegado sin expreso consentimiento de ADEL MICROCREDITOS S.A, DE C.V, (AMC 

HONDURAS S,A. DE C.V.) y tendrá una duración de UN año contado (s) a partir de la 

presente fecha, veinticuatro (24) de noviembre de 2015. Asi lo dice y otorga ante el Suserito 

Notario que da y quien enterado del derecho que le conceda la Ley para leer por si esta 

escrinwa por su acuerdo Je di lectura integra cuyo conterado ratifica el otorgante, firma y 

estampa su huella digival.- De todo lo cual, del conocimiento, edad, estado civil, profesión u 

oficio y domicilio, como de haber tenido a la vista: log documentos siguientes: Testimonio de 

« “ y 

a Escritura Pública de Protacolización de Acta, Testimonio de Escritura Pública de Constitución 

2) 
    

        
AMC Honduras S.A de C.V., inscritos como quedan dichos y el pasaporte del 

ompareciente: OSCAR ARMANDO CHICAS RODRIGUEZ. “Que tiene el número: 

Y a requerimiento del señor OSCAR ARMANDO CHICAS RODRIGUEZ, para ser 

entregado al señor CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA, libro, sello y firmo esta primera 

copia en al mismo lugar y fecha de su otorgamiento, en el papel notarial correspondiente y con 

los timbres de Ley debidamente cancelados, quedando sus originales que concuerdan con el 

núraero preinserto de mi protocolo comente y anotado este libramiento.- DOY FE.- 

   

   

  

       

   in nr > 
SOMO ALO HARENCO 

ora.    
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SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

Apostilla 

Convention de la Haye du 5 Octobre 1961 

En Honduras el presente documento público ha sido firmado por: 

MIRNA LIZETTE ALVARADO 

Quien actúa en calidad de: 

SECRETARIA POR LEY 

Y lleva seilo/timbre correspondiente a: 
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Seoricado en Tegucigalpa, M, D, C., Honduras, €. A, martes, 16 de diciembre de 2015 
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SECRETARIA DE LA CORTE SUPREMA. DE JUSTICIA 

REPUBLICA DE HONDURAS : 

o AUTENTICA No. 2105215 

La Infraserita, Secretaria de la Corte Supreza de Justicia CERTIFICA: Que es Ls auténtica la firma que antecede y dice; 

   

   

      

  

- Á RICARDO ANTONIO GALO MARENCO 

puesta en su caracter de: 

ARIO 

Descripción: 

En el Testimonio de la Escritura Pública No.788 de fecha 24 de 
/ noviembre de 2015,de PODER ESPECIAL DE REPRESENTACION 

A otorgado por OSCAR ARMANDO CHICAS RODRIGUEZ, 
é nn $ Presidente del Consejo de Administración de la sociedad ADEL 
ass MICROCREDITOS, S.A. DE C.V,, (A.M.C. HONDURAS, S.A. DE 

CY) a favor de CARLOS VLADIMIR EGAS GUERRA.- 
Documento para realizar trámites en Ecuador. 

Tegucigalpa, M.D.C diez de diciembre del dos mil quince 

Ñ Artículo 18 de la Ley nformidad con el numeral 5 del ' 

Netanal retormada por el Decreto Go 04 

o 31 sticada en el Registro Oficial núme: Marzo 31 de 1.978 publmad, en me a que 

MS 

    
    

  

LA CORTE SUPREMA 
RESPONSABILIZA PO 
DE ESTR DOCUMENT           

ARA ADAN AAA o e 

£b. Matía Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 050 

--ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Tatiana Chérrez 

  

Córdova, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número diez mil 

FRIOS y, ochocientos setenta y ocho, con esta fecha y en ochenta fojas útiles, Yo DOCTOR 
o 
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e
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1 > 
¿“La pe” PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “ETIMOS ECUADOR 

ETIECUAMOS S.A.” PODERES, RESOLUCION POR PARTE DEL CONAMI, 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO Y REGISTRO DE INSCRIPCION 

  

LEGALMENTE APOSTILLADOS Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD “ADEL MICROCREDITOS 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAREABLE”, que antecede.- Quito, a 

dieciocho de agosto de dos mil dieciséis.- 

  

que antecede; y, en fe de ello la confiero 
Se protocolizó ante mí el documento 

esta SEGUNDA COPIA debidamente sellada y firmada en Quito, a dieciocho de 

agosto de dos mil dieciséis.- 

       A nsnannmnna jan 

Qr. Jorge d 
  


